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2022-I28-001122 
 
Lima, 27 de agosto de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01131-2025-OEFA/DFAI 
 

EXPEDIENTE N°  : 2737-2023-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : VISLAO HUAMAN MANUEL MARCELO1 
UNIDAD FISCALIZABLE : VISLAO HUAMAN MANUEL MARCELO – ORILLAS DEL 

RÍO NIEVA EN EL PUEBLO JOVEN JUAN VELASCO 
ALVARADO 

UBICACIÓN : DISTRITO SANTA MARÍA DE NIEVA, PROVINCIA DE 
CONDORCANQUI Y DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

SECTOR 
MATERIAS 

: 
: 

HIDROCARBUROS 
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 
REPORTE PRELIMINAR Y FINAL DE EMERGENCIAS 
AMBIENTALES 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SIN MEDIDA 
CORRECTIVA 
MULTA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS  

 
VISTOS: La Resolución Subdirectoral Nº 0299-2025-OEFA/DFAI-SFEM, el Informe Final de 
Instrucción N° 00431-2025-OEFA/DFAI-SFEM, demás actuados en el presente Expediente; y, 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. El 7 de enero de 2022, la Oficina Desconcentrada de Amazonas (en lo sucesivo, ODES 

Amazonas o Autoridad Supervisora) del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en lo sucesivo, OEFA) tomó conocimiento, a través de los medios de 
comunicación (Facebook2) de un incendio (en lo sucesivo, emergencia ambiental) del 
grifo flotante de titularidad del señor VISLAO HUAMAN MANUEL MARCELO (en lo 
sucesivo, el administrado), ubicado en las orillas del río Nieva, en el Pueblo Joven Juan 
Velasco Alvarado, en las coordenadas (WGS 84) UTM – Zona 18M: 182310 E; 9491639 
N, distrito de Santa María de Nieva, provincia de Condorcanqui, departamento de 
Amazonas (en lo sucesivo, unidad fiscalizable). 

 
2. Del 8 al 10 de enero de 2022, la ODES Amazonas llevó a cabo una acción de supervisión 

in situ de tipo especial3 (en lo sucesivo, Supervisión Especial 2022) a la unidad 

 
1   Registro Único de Contribuyente Nº 10801894858. 
 
2            Disponible en: 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02ecitsmi4GCJmABav9qTMJFBarLFq781ar9UPLDQzhNpnnz37uyrVmiMsghwcEA
Yml&id=450492615001623, consultado el 23 de junio de 2025. 

 
3  De acuerdo al artículo 11 del Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-

OEFA/CD, se ha regulado los siguientes tipos de supervisión: 
- Regular: Supervisión que se realiza de manera periódica y planificada. 
- Especial: Aquella que se realiza en atención a las siguientes circunstancias: 
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fiscalizable del administrado, durante la cual se realizó el monitoreo de la calidad 
ambiental del agua superficial; los hechos verificados se encuentran recogidos en el Acta 
de Supervisión suscrita el 10 de enero de 2022 (en lo sucesivo, Acta de Supervisión I). 
 

3. El 15 de septiembre de 2022, la ODES Amazonas llevó a cabo una acción de supervisión 
in situ de tipo regular a la unidad fiscalizable (en lo sucesivo, Supervisión Regular 2022), 
los hechos verificados durante la citada supervisión se encuentran recogidos en el Acta 
de Supervisión suscrita en la misma fecha (en lo sucesivo, Acta de Supervisión II). 
 

4. Los hallazgos identificados fueron analizados en el Informe Final de Supervisión  
N° 00092-2022-OEFA/ODES-AMA de fecha 28 de octubre de 2022 (en lo sucesivo, 
Informe de Supervisión), a través del cual, la Autoridad Supervisora concluyó que el 
administrado habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa ambiental4. 

 
5. Mediante la Resolución Subdirectoral N° 0299-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 04 de abril de 

2025 (en lo sucesivo, Resolución Subdirectoral), notificada al administrado el 21 de 
mayo de 20255, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en lo sucesivo, 
SFEM), de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en lo sucesivo, DFAI) 
inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en lo sucesivo, PAS), contra 
el administrado imputándole a título de cargo las presuntas infracciones administrativas 
contenidas en la Tabla Nº 1 de la referida Resolución. 
 

6. Mediante el Informe Nº 01421-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 30 de junio de 2025, la 
Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en lo sucesivo, SSAG) de la DFAI emitió 
la propuesta del cálculo de multa por las infracciones materia de análisis en el presente 
PAS. 

 
7. El 11 de julio de 2025, mediante Carta Nº 00674-2025-OEFA/DFAI6, se notificó al 

administrado el Informe Final de Instrucción Nº 00431-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 30 de 
junio de 2025 (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción o IFI).   
 

8. El 18 de agosto de 2025, la SSAG de la DFAI emitió el Informe Nº 01824-2025-
OEFA/DFAI-SSAG, en el cual se consignó el cálculo de multa por las infracciones -materia 
de análisis- en el presente PAS. 

  

 
i) Emergencia ambiental, 
ii) Denuncia ambiental,  
iii) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, 
iv) Terminación de actividades total o parcial, 
v) Verificación del cumplimiento de las medidas administrativas ordenadas por el OEFA, y, 
vi) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión. 

 
 

4  Resolución de consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD que aprueba el Reglamento de Supervisión del OEFA 
“Artículo 19°.- evaluación de resultados  
Culminada la ejecución de las acciones de supervisión, se elabora el informe de supervisión que contiene el análisis de la información 
disponible para determinar la recomendación de inicio de procedimiento administrativo sancionador (…)”. 
 

5  Conforme se advierte en la firma de notificación física. 
 
6  Conforme se advierte en la notificación física, en la que se señaló que no se encontró al administrado; sin embargo, se dejó bajo puerta 

carta que adjunta el Informe Final de instrucción. 
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II. CUESTIÓN PREVIA 
 
9. Se debe precisar que, de la búsqueda efectuada al Sistema de Gestión Electrónica de 

Documentos del OEFA (en lo sucesivo, SIGED), a la fecha de la emisión de la presente 
Resolución, el administrado no ha presentado descargos a la Resolución Subdirectoral ni 
al Informe Final de Instrucción pese a haber sido válidamente notificado el 21 de mayo de 
2025 y el 11 de julio de 2025, respectivamente. 
 

10. Las referidas notificaciones se dieron conformidad al numeral 5.1 del artículo 5° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD y el artículo 24° del del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en lo sucesivo, TUO de la LPAG) 
conforme se evidencia en el cargo de notificación física, que se muestra a continuación:  

 
Cuadro Nº 1: Notificación física de la Resolución Subdirectoral 
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Cuadro Nº 2: Notificación física del Informe Final de Instrucción 
 

 
 
11. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 

derecho del administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
desvirtúen o confirmen los presentes hechos imputados. 

 
III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR  

 
III.1  Hecho imputado Nº 1: El administrado realiza actividades de comercialización de 

hidrocarburos sin contar con un instrumento de gestión ambiental aprobado 
previamente por la autoridad competente 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 
 
12. El artículo 3º de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental (en lo sucesivo, Ley del SEIA) y el artículo 15º del Reglamento de la Ley del 
SEIA, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2019-MINAM (en lo sucesivo, Reglamento 
de la Ley del SEIA), se estableció que toda persona (natural o jurídica) que busque 
desarrollar un proyecto de inversión susceptible de generar impactos ambientales 
negativos de carácter significativo, tiene la obligación de gestionar y obtener la aprobación 
de una certificación ambiental por parte de la autoridad competente, de forma previa al 
inicio de operaciones. 
 D
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13. Asimismo, en el artículo 24º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente (en lo sucesivo, 
LGA), se ratificó la evaluación del impacto ambiental como instrumento de gestión 
aplicable obligatoriamente a toda actividad humana que implique servicios y otras 
actividades susceptibles de causar impactos ambientales significativos; precisándose, 
además, que aún aquellos proyectos o actividades no comprendidos dentro del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental debían cumplir con las normas 
ambientales específicas. 
 

14. En ese sentido, es la certificación ambiental un mecanismo orientado a garantizar la 
calidad ambiental y la conservación de los recursos naturales, así como lograr su manejo 
sostenible, en beneficio del entorno natural y social. Esta se formaliza mediante la emisión 
de un acto administrativo por parte de la autoridad competente, que determina la viabilidad 
ambiental de la actividad a realizar y que se expresa en la aprobación del correspondiente 
estudio de impacto ambiental. 
 

15. Es así que, en el sector hidrocarburos, en el artículo 5° del Decreto Supremo N° 039-
2014-EM, que aprueba el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos (en lo sucesivo, RPAAH), se reguló que toda persona natural o jurídica, de 
derecho público o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto 
relacionado con las Actividades de Hidrocarburos, deberá gestionar una Certificación 
Ambiental ante la Autoridad Ambiental Competente que corresponda a la Actividad a 
desarrollar, de acuerdo a sus competencias7; asimismo, la inadmisibilidad, 
improcedencia, desaprobación o cualquier otra causa que implique la no obtención o la 
pérdida de la Certificación Ambiental, implica la imposibilidad legal de iniciar obras, 
ejecutar y continuar con el desarrollo del proyecto de inversión. 

 
b) Análisis del hecho imputado N° 1 
 
16. Según el Oficio N° 014-2022-MPC/A, remitido por la Municipalidad Provincial de 

Condorcanqui8, a la fecha de la emergencia ambiental, el grifo flotante no contaba con 
licencia ni autorización del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (en 
lo sucesivo, Osinergmin). 
 

17. Sobre ello, se advierte que mediante el Oficio N° 219-2021-OS/OR-AMAZONAS del 28 
de mayo de 2021, que fue emitido por la Oficina Regional de Amazonas del Osinergmin, 
se comunica la existencia de embarcaciones flotantes ilegales dedicadas al 
almacenamiento y comercialización de combustibles líquidos en el distrito de Nieva, 
provincia de Condorcanqui, departamento de Amazonas; al respecto, estas 
embarcaciones no contaban con la autorización correspondiente para operar como grifos 
flotantes ni para realizar actividades de almacenamiento y comercialización de 

 
7  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-

EM modificado mediante Decreto Supremo N° 023-2018-EM. 
         Artículo 5°.- Obligatoriedad de la Certificación Ambiental 
 Toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto relacionado 

con las Actividades de Hidrocarburos, deberá gestionar una Certificación Ambiental ante la Autoridad Ambiental Competente que 
corresponda a la Actividad a desarrollar, de acuerdo a sus competencias. 
Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, como resultado del proceso de evaluación de impacto ambiental, la Autoridad 
Ambiental Competente aprobará o desaprobará el Estudio Ambiental sometido a su consideración, entendiéndose cuando la 
Resolución emitida sea aprobatoria, que ésta constituye la Certificación Ambiental.  
(…)” 
 

8             Registro N° 2022-E01-003052 
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combustibles líquidos. Asimismo, se informa que se ejecutó la medida correctiva de 
clausura y suspensión de actividades de almacenamiento de combustible del artefacto 
flotante fiscalizado. 
 

18. Asimismo, mediante el Oficio N° 0329-2022-OEFA/ODES-AMA, notificado el 8 de 
septiembre de 2022, la ODES Amazonas solicitó a la Dirección Regional de Energía y 
Minas del Gobierno Regional de Amazonas, el Instrumento de Gestión Ambiental 
correspondiente a la unidad fiscalizable, así como la resolución que aprueba dicho 
instrumento. 
 

19. En atención a la referida solicitud, a Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional de Amazonas, mediante el Oficio N° 674-2022-G.R. AMAZONAS/GRDE-DREM, 
recibido por la ODES Amazonas el 12 de octubre de 2022, informó que: “No se encuentra 
estudio”. 
 

20. Por otro lado, según el Acta de Supervisión II, el representante del administrado manifestó 
que desarrollaba sus actividades sin contar con autorización de las autoridades 
competentes ni con certificación ambiental aprobada, tal y como se muestra a 
continuación: 

 
Imagen Nº 01: Recorte del Acta de Supervisión II 

 
 
21. En ese sentido, el administrado no gestionó la certificación ambiental ante la autoridad 

competente, incumpliendo con la obligación establecida en la normativa ambiental 
vigente. 

 
22. Por tanto, esta Autoridad concluye que el administrado realizó actividades de 

comercialización de hidrocarburos sin contar con un instrumento de gestión ambiental 
aprobado previamente por la autoridad competente. 

 
23. El análisis técnico legal del hecho imputado N° 1 se sustenta en los documentos a los que 

se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el análisis contenido en el 
numeral 3.1, correspondiente al hecho analizado N° 1 del Informe de Supervisión9. 

  
 
 
 

 
9             Páginas 21 al 26 del Informe de Supervisión. 
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c) Sobre los descargos a la Resolución Subdirectoral y al Informe Final de instrucción 
respecto al hecho imputado Nº 1  

 
24. En este punto, cabe reiterar lo señalado en la cuestión previa de la presente Resolución, 

respecto a que el administrado no ha presentado descargos a la Resolución Subdirectoral 
ni al Informe Final de Instrucción, pese a haber sido válidamente notificado, de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del TUO de la LPAG, conforme se 
observa de la notificación física detallada en los Cuadros Nros. 1 y 2 de la presente 
Resolución. 
 

25. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 
derecho del administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
busquen desvirtuar el presente hecho imputado. 

 
d) Conclusión 

 
26. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que el administrado 

realizó actividades de comercialización de hidrocarburos sin contar con un 
instrumento de gestión ambiental aprobado previamente por la autoridad 
competente. 

 
27. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la 

Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad en 
dicho hecho imputado. 
 

III.2  Hechos imputados Nros. 2 y 3: El administrado no presentó el Reporte Preliminar 
de Emergencias Ambientales y el Reporte Final de Emergencias Ambientales 
correspondientes a la emergencia ambiental ocurrida 7 de enero de 2022 en el grifo 
flotante de titularidad del administrado 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 
 
28. Mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-OEFA/CD se aprobó el 

Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales de las actividades bajo el ámbito 
de competencia del OEFA, modificado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 
028-2019-OEFA/CD y la Resolución de Consejo Directivo Nº 017-2021-OEFA/CD (en lo 
sucesivo, Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales), con el objeto de 
regular el reporte de las emergencias ambientales surgidas en las actividades cuya 
fiscalización ambiental se encuentra a cargo de esta entidad.  
 

29. De conformidad con el artículo 3° del Reglamento del Reporte de Emergencias 
Ambientales10, entiéndase por emergencia ambiental al evento súbito o imprevisible 

 
10  Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales de las actividades bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado 

por la Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-OEFA/CD y sus modificatorias 
“Artículo 3.- Emergencia ambiental 
3.1 Ante una emergencia ambiental, esto es un evento súbito o imprevisible generado por causas naturales, humanas o tecnológicas 
que incide en la actividad del administrado y que generen o puedan generar deterioro al ambiente, el administrado debe reportar o 
comunicar su ocurrencia en función a la metodología de estimación de riesgos en emergencias ambientales elaborada para tales 
efectos. 
3.2 La metodología de estimación de riesgos en emergencias ambientales se sustenta en la ubicación del evento y la valoración de 
otros elementos relacionados a la protección del ambiente, dependiendo del sector al que pertenece el administrado, entre estos 
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generado por causas naturales, humanas o tecnológicas que incidan en la actividad en 
este caso de PPN y que generen o puedan generar deterioro al ambiente, que debe ser 
reportado por este al OEFA, de acuerdo a lo previsto en el artículo señalado. 

 
30. Al respecto, el numeral 4.1 del artículo 4º del Reglamento de Emergencias Ambientales11 

señala que el titular de las actividades de hidrocarburos, o a quien este delegue deberá 
realizar el reporte preliminar y final de las emergencias ambientales al OEFA, de acuerdo 
con los plazos y formatos establecidos en el Reglamento. Asimismo, en los incisos a) y 
b) del artículo 5° del Reglamento de Emergencias Ambientales12 se detallan los 
procesamiento y plazos a considerarse, para el reporte premilitar un plazo de hasta doce 
(12) horas, contadas desde la ocurrencia del evento y para el reporte final un plazo de 
hasta diez (10) días hábiles de ocurrida la emergencia ambiental, cada uno de ellos de 
acuerdo al formato correspondiente. 

 
b) Hechos imputados Nros. 2 y 3 
 
31. El 7 de enero de 2022, la ODES Amazonas tomó conocimiento, a través de los medios 

de comunicación de un incendio del grifo flotante de titularidad del administrado. En 
atención a ello, la ODES Amazonas llevó a cabo la Supervisión Especial 2022 en la unidad 
fiscalizable. 

 
32. Al respecto, es importante precisar que el artículo 3° del Reglamento del Reporte de 

Emergencias Ambientales establece los requisitos que deben cumplirse para que un 
determinado evento sea considerado una emergencia ambiental. 

 
33. En ese sentido, corresponde indicar que para que un hecho sea considerado como una 

emergencia ambiental, debe contar con los siguientes requisitos: a) que sea súbito o 
imprevisible, b) haya sido generado por causas naturales, humanas o tecnológicas, c) que 
incida en las actividades del administrado y, d) haya generado o pueda generar deterioro 
al ambiente. Por lo que, a continuación, se analiza si el evento materia de análisis cumple 
con las condiciones señaladas en el Reglamento del Reporte de Emergencias 
Ambientales: 

 
 
 

 
a) Cantidad y peligrosidad del elemento liberado; o 
b) Sustancia involucrada; o 
c) Dimensión del área involucrada; o 
d) Afectación de componentes ambientales; o 
e) Recurrencia del evento. 
(…)”. 
 

11  Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales de las actividades bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado 
por la Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-OEFA/CD 
“Artículo 4.- Obligación de Reportar 
4.1 El titular de la actividad supervisada, o a quien este delegue, debe realizar el reporte preliminar y final de las emergencias 
ambientales al OEFA, de acuerdo a los plazos y formatos establecidos en el presente Reglamento”. 
 

12  Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales de las actividades bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado 
por la Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-OEFA/CD 
“Artículo 5.- Procedimiento y plazos 
(…) 
b) Reporte final: el administrado debe realizar el reporte final al OEFA dentro de los diez (10) días hábiles de ocurrida la emergencia 
ambiental, conforme al Formato Nº 2: Reporte Final de Emergencias Ambientales. 
(…)” 
*Artículo vigente al momento de la emergencia ambiental (27 de abril de 2021) 
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Cuadro Nº 3:  Supuestos que configuran una emergencia ambiental 

 
Supuestos que configuran una 
emergencia ambiental 
(Resolución de Consejo Directivo 
N° 018-2013-OEFA/CD) 

Análisis de la DFAI ¿Cumple el 
supuesto? 

a) Que sea súbito o 
imprevisible 

A las 15:30 horas del 07 de enero de 2022, se produjo un 
accidente de una balsa flotante que se dedicaba a la venta 
de combustible, suscitado a orillas del río Nieva, en el 
Pueblo Joven Juan Velasco Alvarado, en las coordenadas 
WGS84 UTM – Zona 18M 182310 E; 9491639 N. 
 
Un hecho es súbito o imprevisible cuando se presenta sin 
haber estado previsto en el normal desarrollo de las 
actividades del administrado. 
 
El accidente causó un incendio, lo cual reviste las 
características de súbito o imprevisible; toda vez que, el 
administrado no estuvo en condición de prever el 
momento la ocurrencia del referido evento. 

Sí 

b) 
Haya sido generado por 
causas naturales, 
humanas o tecnológicas. 

Durante la primera supervisión, de acuerdo a lo 
manifestado por algunos pobladores, indicaron que el día 
del incendio, se encontraba abasteciendo un peque peque 
sin tubo de escape, generando una chispa y produciendo el 
incendio13. 
 
De acuerdo a lo manifestado por administrado durante la 
segunda supervisión14, la causa del incendio fue producto 
de una chispa generada en el tuve de escape de un peque 
peque (vehículo fluvial motorizado) que llegó abastecerse 
de combustible líquido, en la unidad fiscalizable materia de 
supervisión15. 
 
En tal sentido, la emergencia ambiental fue generada por 
causas humanas y/o tecnológicas. 

Sí 

c) 
Que incidan en las 
actividades del 
administrado 

El administrado operaba en una balsa flotante 
comercializando combustibles líquidos a orillas del río 
Nieva en el Pueblo Joven Juan Velasco Alvarado en las 
coordenadas WGS84 UTM – Zona 18M 182310 E; 9491639 
N; por lo que, evento como el sucedido, que está 
relacionado a la gestión de hidrocarburos incide en su 
actividad.  
Por tal motivo, el evento ocasionó que sus actividades 
se vean afectadas. 

Sí 

d) 
Haya generado o pueda 
generar deterioro al 
ambiente. 

De los medios probatorios recopilados durante la 
supervisión la Autoridad Supervisora16, evidenció una balsa 
flotante totalmente quemada y abandonada, con residuos 
productos del incendio (Ver Fotografía N° 1) y cilindros de 
combustibles ubicados en el interior de la balsa (Ver 
Fotografía N° 2). 
 
El equipo de supervisión procedió a tomas dos (2) muestras 
de calidad de agua superficial, una (1) aguas arriba del 
incidente y una (1) aguas abajo del incidente (Ver 
Fotografías N° 3, 4, 5 y 6) del Acta de supervisión. 

Sí 

 
13  Acta de supervisión del 10 de enero de 2022, página 7. 
 
14  Acta de supervisión del 15 de setiembre de 2022, página 3. 
 
15  Conforme se indica en los numerales 77 y 78 del Informe de Supervisión. 
 
16  Acta de supervisión de fecha 10 de enero de 2022. 
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Supuestos que configuran una 
emergencia ambiental 
(Resolución de Consejo Directivo 
N° 018-2013-OEFA/CD) 

Análisis de la DFAI ¿Cumple el 
supuesto? 

 
En este contexto, es importante señalar que, al ocurrir un 
incendio de una embarcación que almacenaba 
combustibles líquidos, al dispersarse los hidrocarburos se 
depositan en los sedimentos en el fondo del cuerpo de 
agua, generando un impacto negativo potencial al ambiente 
acuático, toda vez que, al ser liberados, flotan por diferencia 
de densidades afectando a poblaciones de micro fauna, 
como el plancton, los macroinvertebrados y los bentos que 
viven en el fondo de los cuerpos de agua17, ya que 
consumen como alimento a la flora acuática con 
hidrocarburos que, en altas concentraciones, causa 
intoxicación del individuo, y, en bajas concentraciones, 
disminuye su fertilidad18.   
 
Cabe enfatizar que el contacto de los hidrocarburos líquidos 
con el componente ambiental agua genera un impacto 
negativo a su calidad por la introducción de sustancias 
contaminantes, y representa un daño potencial a la flora y 
fauna marina, dado que la toxicidad de los hidrocarburos 
puede provocar enfermedad y muerte de especies que 
tengan contacto con los mismos, ya sea por tener su hábitat 
dentro del cuerpo de agua o por hacer uso del mismo 
(ingestión, contacto dérmico)19 
 
Por tal motivo, el derrame ocurrido el 27 de abril del 2021, 
generó deterioro al ambiente en tanto alteró al componente 
agua, involucrando un daño potencial a los componentes 
bióticos. 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

34. Del cuadro precedente, se advierte que el incendio generado por una balsa flotante que 
comercializaba hidrocarburos líquidos califica como una emergencia ambiental. 
 

35. En atención a ello, y conforme a lo establecido en la normativa ambiental vigente el 
administrado cuenta con un plazo de hasta doce (12) horas, contadas desde la ocurrencia 
del evento para la presentación de su Reporte Preliminar de emergencia Ambiental (en lo 
sucesivo, RPEA) y hasta diez (10) días hábiles de ocurrida la emergencia ambiental para 
la remisión del Reporte Final de Emergencia Ambiental (en lo sucesivo, RFEA). 
 

36. No obstante, conforme a lo señalado en el Informe de Supervisión, la ODES Amazonas 
verificó que el administrado no remitió el RPEA ni el RFEA, correspondientes a la referida 
emergencia ambiental, conforme al siguiente detalle: 

 

 
17  ECOPETROL S.A. Los derrames de petróleo en ecosistemas tropicales – Impactos, consecuencias, prevención. La experiencia de 

Colombia. Colombia. 
Disponible en: https://ioscproceedings.org/doi/abs/10.7901/2169-3358-2005-1-571 
 

18 PRIETO, Laura. Artículo virtual: Investigación en salud ambiental y ecotoxicología. Cambios fisiológicos en peces por metales pesados. 
 Disponible en: https://toxamb.wordpress.com/2014/12/08/cambios-fisiologicos-en-peces-por-metales-pesados/comment-page-1/ 
 
19  International Tanker Owners Pollution Federation (ITOPF). Efectos de la Contaminación por hidrocarburos en el Medio Marino. 

Documento de Información Técnica Nº13.  Reino Unido, nd. P.2-3. 
Disponible en: 
http://www.itopf.com/uploads/translated/TIP13_SPEffectsofOilPollutionontheEnvironment.pdf 
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Cuadro Nº 4: Detalle de la presentación del RPEA y RFEA 

 
Fecha y hora de 
ocurrencia de la 

emergencia 

Fecha máxima de 
presentación del RPEA y 

RFEA 
Documento de 

Sustento Conclusión 

7 de enero de 2022 
(15:30 horas) 20 

27 de abril de 2021  
(10:15 horas) 

8 de enero de 2022 
(03:30 horas)  

Ninguno 

No presentó el RPEA  

21 de enero de 2022 
(15:30 horas) No presentó el RFEA 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

37. Del cuadro precedente, se advierte que la emergencia ambiental ocurrió el 7 de enero de 
2022 a las 15:30 horas; por lo que, el administrado tenía como plazo máximo para remitir 
el RPEA hasta el 8 de enero de 2022 a las 03:30 horas y el RFEA hasta el 21 de enero 
de 2022 a las 15:30 horas; sin embargo, de la revisión de la información que obra en el 
expediente, conforme lo ha señalado la ODES Amazonas, se evidencia que el 
administrado no presentó los RPEA y RFEA de la emergencia ambiental materia de 
análisis. 
 

38. Las infracciones administrativas -materia de análisis- impiden que la autoridad 
competente cuente oportunamente con información técnica clave para evaluar el alcance 
real de la emergencia, adoptar medidas inmediatas y supervisar eficazmente la 
remediación de los impactos. Esta dilación retrasa la activación de mecanismos de 
respuesta y recuperación ambiental, lo que prolonga la exposición de los ecosistemas 
afectados a contaminantes como los hidrocarburos y los gases tóxicos emitidos durante 
el incendio. 
 

39. En atención a lo expuesto, se concluye que el administrado no presentó el RPEA y el 
RFEA correspondientes a la emergencia ambiental ocurrida 7 de enero de 2022 en el grifo 
flotante de titularidad del administrado. 
 

40. El análisis técnico legal de los hechos imputados Nros. 2 y 3 se sustentan en los 
documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el análisis 
contenido en el numerales 3.2, correspondiente al hecho analizado N° 221 del Informe de 
Supervisión. 
 

b.1) Sobre la existencia de una situación de daño ambiental potencial 
 
41. En el presente caso, se incurrió en las conductas imputadas existiendo una situación 

de daño ambiental potencial generado por la emergencia ambiental (incendio de 
balsa comercializadora de combustible) que afectó directamente al componente agua. En 
efecto, la presencia de estos contaminantes alteró las propiedades físicas y químicas del 
agua superficial, reduciendo la penetración de luz solar y limitando la fotosíntesis, lo cual 
perjudicó a organismos como el plancton, macroinvertebrados y bentos, que forman parte 
esencial de la cadena trófica acuática. 

 

 
20 Acta de constatación policial. 
 
21  Páginas 7 a la 9 del Informe de Supervisión. 
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42. Adicionalmente, el incendio provocó la emisión de humos y gases que afectaron el 
componente aire, tal como lo evidencia el Informe de Supervisión. Estas emisiones 
contenían material particulado que, al depositarse sobre la vegetación, obstaculizó la 
fotosíntesis, generando efectos negativos en la flora y fauna local. La toxicidad del humo 
provocó la pérdida de hábitat para las especies ribereñas, alterando su presencia en la 
zona e incluso causando su muerte por problemas respiratorios 
 

43. En dicho contexto, se debe recordar que la LGA establece que el ambiente comprende a 
los elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en 
forma individual o asociada, conforman el medio en el cual se desarrolla la vida, siendo 
los factores que aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la conservación 
de los recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, 
entre otros22. 
 

44. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 142º de la LGA, se denomina 
daño ambiental a todo menoscabo material que sufre el ambiente y/o alguno de sus 
componentes, que puede ser causado contraviniendo o no disposición jurídica, y que 
genera efectos negativos23 actuales o potenciales. 
 

45. En base a lo establecido por la LGA, los Lineamientos para la aplicación de las medidas 
correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley Nº 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobados mediante 
la Resolución de Consejo Directivo del OEFA Nº 010-2013-OEFA/CD (en lo sucesivo, 
RCD Nº 010-2013-OEFA/CD), señalan que el daño ambiental vulnera el derecho 
fundamental de toda persona a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado 
para su pleno desarrollo, debido a que afecta la salud de las personas en forma individual 
y colectiva, la conservación de la diversidad biológica y los ecosistemas y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales24. 

 
22  Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente 
 “TÍTULO I POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE Y GESTIÓN AMBIENTAL 
 CAPÍTULO 1 ASPECTOS GENERALES 
 Artículo 2.- Del ámbito 
 2.3 Entiéndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al “ambiente” o a “sus componentes” comprende a los 

elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma individual o asociada, conforman el medio 
en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la conservación de 
los recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros”. 

 
23  Cabe indicar que el impacto ambiental es cualquier alteración benéfica o adversa sobre el ambiente en uno o más de sus componentes, 

provocada por una acción humana.  
 

En el caso específico del concepto impacto ambiental negativo, se tiene que es cualquier modificación adversa de los procesos, 
funciones, componentes ambientales o la calidad ambiental.  

 
 Ver: SANCHEZ, Luis Enrique. Evaluación del Impacto Ambiental – Conceptos y Métodos. Oficina de Textos. Sau Paulo, 2010, p. 28; 

26: Conforme la resolución Conama Nº 1/89 aprobada en Río de Janeiro (Brasil) el 23 de enero de 1986, se entiende por impacto 
ambiental negativo cualquier alteración de las propiedades físicas, químicas o biológicas del medio ambiente, causada por cualquier 
forma de materia o energía resultante de las actividades humanas, que directa o indirectamente afecten: a) la salud, la seguridad y el 
bienestar de la población, b) las actividades sociales y económicas, c) las condiciones estéticas y sanitarias del medio ambiente, d) la 
calidad de los recursos ambientales. 

 
24  Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley 

Nº 29325 – Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución Nº 010-2013-
OEFA/CD 
“a) Daño ambiental 
Se denomina daño ambiental a todo menoscabo material que sufre el ambiente o alguno de sus componentes, que puede ser causado 
en contravención o no de alguna disposición jurídica, y que genera efectos negativos actuales o potenciales. 
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46. Partiendo del concepto de daño ambiental antes señalado, la RCD Nº 010-2013-

OEFA/CD distingue entre dos categorías, el daño ecológico puro y el daño por influjo 
ambiental. De esta manera, se entiende como daño ecológico puro a aquel detrimento 
cuantitativo y/o cualitativo de sobre el ambiente y los recursos naturales, impidiendo o 
disminuyendo la normal generación de los servicios ambientales por los ecosistemas y 
como daño por influjo ambiental a la afectación de la salud de las personas, tanto 
individual como colectiva, a consecuencia de la contaminación ambiental25.  
 

47. Por su parte, el daño potencial es la contingencia, riesgo, peligro, proximidad o 
eventualidad de que ocurra cualquier tipo de detrimento, pérdida, impacto negativo o 
perjuicio al ambiente y/o alguno de sus componentes, así como a la salud y/o vida 
humana, como consecuencia de fenómenos, hechos o circunstancias con aptitud 
suficiente para provocarlos, que tienen su origen en el desarrollo de actividades 
humanas26. 
 

48. Considerando lo señalado en los numerales precedentes, durante la Supervisión Especial 
2022, la ODES Amazonas advirtió organolépticamente la presencia de hidrocarburos 
en forma de iridiscencias sobre el agua del rio Nieva, generándose así una situación 
de daño potencial. Siendo que los restos de la balsa flotante siniestrada - con cilindros 
que habían contenido combustible – se encontraba en la ribera del rio Nieva, conforme 
se aprecia en el Acta de Supervisión I: 
 

Cuadro Nº 5:  Acta de supervisión I 
 

Acta de Supervisión I 

 
El daño ambiental vulnera el derecho fundamental de toda persona a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para su 
pleno desarrollo. Ello en atención a que afecta la salud de las personas en forma individual y colectiva, la conservación de la diversidad 
biológica y los ecosistemas y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales”. 
 

25  Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley 
Nº 29325 – Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución Nº 010-2013-
OEFA/CD 
“c) Tipos de daño ambiental 
c.1) Daño ecológico puro 
El daño ecológico puro se refiere al daño al ambiente y los recursos naturales. En este tipo de daño solo hay afectación a los bienes 
jurídicos ambientales. 
c.2) Daño por influjo ambiental 
El daño por influjo ambiental se refiere principalmente a la afectación de la salud de las personas como consecuencia de la 
contaminación ambiental”. 
 

26  Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6º del Decreto Supremo Nº 007-2012-MINAM 
Extraído de: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=6857 
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Fuente: Acta de Supervisión I 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

49. Cabe precisar que, la presencia de hidrocarburos en el agua superficial, en forma de 
iridiscencias, genera en este caso una situación de impacto negativo al ambiente acuático, 
toda vez que altera las características físicas y químicas de dicho componente, lo que 
afecta su calidad, ya que reduce la penetración de la luz solar y reduce al mínimo o 
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prácticamente paraliza la producción de oxígeno por parte de los organismos 
fotosintéticos, debido al efecto tóxico que se ejerce sobre los miembros del eslabón 
primario de la cadena alimenticia de los cuerpos de agua. 
 

50. Asimismo, los hidrocarburos en el agua flotan por diferencia de densidades afectando a 
poblaciones de microfauna, siendo la primera el plancton, en segundo lugar, los 
macroinvertebrados y por último los bentos que viven en el fondo de los ríos27. 
 

• Respecto al componente ambiental: Aire 
 

51. De acuerdo con el análisis efectuado en el Informe de Supervisión, se advierte que, 
durante el incendio de la balsa flotante que comercializaba combustible, se emitieron a la 
atmósfera humos y gases producto de la combustión del combustible y de los materiales 
que formaban parte de la embarcación, por lo que, el componente aire también sufrió un 
impacto negativo a consecuencia de la emergencia ambiental, conforme se aprecia en la 
Imagen N° 2 del Informe de Supervisión: 
 

Cuadro Nº 6:  Informe de Supervisión 
 

Imagen N° 2 del Informe de Supervisión 

 
Fuente: Informe de Supervisión 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

 
27  ECOPETROL S.A. Los derrames de petróleo en ecosistemas tropicales – Impactos, consecuencias, prevención. La experiencia 

de Colombia. Colombia. 
Disponible en: https://ioscproceedings.org/doi/abs/10.7901/2169-3358-2005-1-571 
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52. Sobre el particular, es pertinente señalar que el humo del incendio contiene material 
Particulado (PM) el cual tiende a depositarse sobre las hojas de las plantas impidiendo la 
realización del proceso fotosintético y la asfixia de la misma28; y, afecta a la fauna de la 
zona por la pérdida de su hábitat natural en la zona ribereña del rio Nieva debido a la 
toxicidad de los humos y gases producto del incendio, ocasionando su ausentismo, así 
como problemas respiratorios que pueden ocasionar su muerte29. 
 

53. Por consiguiente, queda evidenciado que la emergencia ambiental referida al incendio 
de una balsa flotante que comercializaba combustible a orillas del río Nieva generó 
un daño ambiental potencial en los componentes agua y aire; de modo que los 
presentes hechos imputados, se configuraron existiendo una situación de daño 
ambiental potencial, esto es que, el administrado incumplió con su deber de remitir el 
RPEA y el RFEA dentro del plazo establecido por la normativa, existiendo un escenario o 
contexto con impactos negativos identificables sobre los componentes agua y aire, 
afectando a la flora y fauna del entorno. 

 
c) Sobre los descargos a la Resolución Subdirectoral y al Informe Final de Instrucción 

respecto a los hechos imputados Nros 2 y 3  
 
54. En este punto, cabe reiterar lo señalado en la cuestión previa de la presente Resolución, 

respecto a que el administrado no ha presentado descargos a la Resolución Subdirectoral 
ni al Informe Final de instrucción, pese a haber sido válidamente notificado, de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del TUO de la LPAG, conforme se 
observa en la notificación física detallada en los Cuadros Nros 1 y 2 de la presente 
Resolución. 
 

55. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 
derecho del administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
busquen desvirtuar los presentes hechos imputados. 

 
d) Conclusión 

 
56. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que el administrado 

no presentó el Reporte Preliminar de Emergencias Ambientales y el Reporte Final 
de Emergencias Ambientales correspondientes a la emergencia ambiental ocurrida 
7 de enero de 2022 en el grifo flotante de titularidad del administrado. 
 

57. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 2 y 3 de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad en dichos hechos imputados. 

 

 
28  ARCIÉGAS SUÁREZ, César Augusto. Diagnóstico y control de material Particulado: Partículas suspendidas totales y fracción 

respirable PM10. 
 Disponible en: http://www.scielo.org.co/pdf/luaz/n34/n34a12.pdf 
 (última revisión: 3 de julio del 2019) 
  
29  CARRANZA NORIEGA, Raymundo. Gestión de la calidad del aire: Causas, Efectos y Soluciones. Capítulo 5. Perú: Instituto de 

Investigación de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 2004. 
 Disponible en: http://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtualdata/libros/mambiente/gest_cal/pdf/t_completo.pdf 
 (última revisión: 3 de julio del 2019). 
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III.3. Hecho imputado N° 4: El administrado no adoptó las medidas de prevención a fin 
de evitar impactos ambientales negativos producto del incendio de la balsa flotante 
en las orillas del Río Nieva en el Pueblo Joven Juan Velasco Alvarado el día 7 de 
enero de 2022, generando daño potencial a la flora y fauna 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 

 
58. El Derecho Ambiental ha establecido principios generales y normas básicas orientados a 

garantizar la protección del derecho fundamental a un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de la vida. Entre los principios generales más importantes para la protección 
del medio ambiente, el de prevención, recogido en el artículo VI del Título Preliminar de 
la LGA30 establece que la gestión ambiental se encuentra orientada, por un lado, a 
ejecutar medidas para prevenir, vigilar y evitar la ocurrencia de un impacto ambiental 
negativo y, por otro lado, a efectuar las medidas para mitigar, recuperar, restaurar y 
eventualmente compensar, según corresponda, en el supuesto de que el referido impacto 
haya sido generado. 
 

59. Lo indicado guarda relación con lo señalado en el artículo 74º y el numeral 75.1 del artículo 
75º de la LGA31, disposiciones a partir de las cuales se desprende que la responsabilidad 
de los titulares de operaciones comprende no solo los daños ambientales generados por 
su actuar o su falta de actuación como resultado del ejercicio de sus actividades, sino que 
dicho régimen procura, además, la ejecución de medidas de prevención (efectuadas de 
manera permanente y antes de que se produzca algún tipo de impacto), así como también 
a través de medidas de mitigación (ejecutadas ante riesgos conocidos o daños 
producidos). 

 
60. En concordancia con lo antes expuesto, el artículo 3º del RPAAH32 dispone el régimen 

general de la responsabilidad ambiental de los titulares de las actividades de 
hidrocarburos, el mismo que exige a cada titular, entre otras acciones, efectuar las 

 
30  Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 
 “Artículo VI. - Del principio de prevención  
 La gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar la degradación ambiental. Cuando no sea posible eliminar 

las causas que la generan, se adoptan las medidas de mitigación, recuperación, restauración o eventual compensación, que 
correspondan.” 

 
31  Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente  
 “Artículo 74.- De la responsabilidad general 
 Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargas y demás impactos negativos que se generen sobre 

el ambiente, la salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus actividades. Esta responsabilidad incluye los riesgos y daños 
ambientales que se generen por acción u omisión.” 

 
 Artículo 75.- Del manejo integral y prevención en la fuente 

75.1 El titular de operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de prevención del riesgo y daño ambiental en la fuente generadora 
de los mismos, así como las demás medidas de conservación y protección ambiental que corresponda en cada una de las etapas de 
sus operaciones, bajo el concepto de ciclo de vida de los bienes que produzca o los servicios que provea, de conformidad con los 
principios establecidos en el Título Preliminar de la presente Ley y las demás normas legales vigentes.” 

 
32  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo  

Nº 039-2014-EM  
 “Artículo 3.- Responsabilidad Ambiental de los Titulares  
 (…) 
 Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos son también responsables de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y compensar 

los impactos ambientales negativos generados por la ejecución de sus Actividades de Hidrocarburos, y por aquellos daños que 
pudieran presentarse por la deficiente aplicación de las medidas aprobadas en el Estudio Ambiental y/o Instrumento de Gestión 
Ambiental Complementario correspondiente, así como por el costo que implique su implementación. 

 (…)”.  
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medidas de prevención –de manera permanente y antes de que se produzca algún tipo 
de impacto– y mitigación –ejecutadas ante riesgos conocidos o daños producidos– según 
corresponda, con el fin de evitar y minimizar algún impacto ambiental negativo. 

 
b) Análisis del hecho imputado Nº 4 
 
b.1) Respecto a la causa de la emergencia ambiental 

 
61. De acuerdo con lo señalado en el Acta de Supervisión I –correspondiente a la acción de 

supervisión realizada del 08 al 10 de enero de 2022– el día 7 de enero de 2022 a las 
15:30 horas, se produjo el incendio de una balsa flotante que comercializaba combustible 
a orillas del rio Nieva en el Pueblo Joven Juan Velasco Alvarado (Barrio Vista Alegre), en 
el distrito de Santa María de Nieva, perteneciente a la provincia de Condorcanqui en la 
región Amazonas.    
 

62. Sobe el particular, durante la Supervisión Regular 2022, el administrado manifestó que la 
causa del incendio fue producto de una chispa generada en el tubo de escape de un 
peque - peque (vehículo fluvial motorizado) que llegó a abastecerse de combustible en la 
balsa flotante que comercializaba combustible. Asimismo, señaló que el tipo de 
combustible que se expendí en la balsa flotante era Gasohol de 84 Octanos, conforme se 
señala en el Acta de Supervisión II. 
 

63. En esa misma línea, de acuerdo a lo señalado por la Municipalidad Provincial de 
Condorcanqui, el incendio se produjo por la chispa de un peque-peque (medio de 
transporte fluvial) al encenderse, debido a que no contaba con tubo de escape; siendo 
que, una vez producido el fuego, este no pudo ser contenido por el personal que se 
encontraba en el local, conforme se indica en el Oficio N° 014-2022-MP/A del 12 de enero 
de 202233.  

 
64. Asimismo, en concordancia a la declaración del administrado, que obra en el registro en 

video “WhatsApp Video 2022-09-15 at 5.46.55 PM.mp4” anexado al Acta de Supervisión 
II, el mismo afirma la siguiente declaración:  

 
“(…) cuando yo estaba llenándole al peque – peque, a la hora que prende, éste bota a veces 
fuego por el tubo de escape, eso hace que se provoque el incendio (…)” 
 

65. En tal sentido, se concluye que la causa que originó el incendio de la balsa flotante que 
comercializaba combustible fue la presencia de chispas procedentes del escape del 
motor de la embarcación que era abastecida de combustible, las cuales 
encendieron los vapores inflamables del combustible, ocasionando el incendio. 
 

66. Aunado a ello, la Autoridad Supervisora agregó que una causal del evento de incendio 
era que el administrado no contaba con autorización alguna por parte de las autoridades 
competentes ni certificación ambiental aprobada, en tanto las autorizaciones y la 
certificación ambiental tienen carácter preventivo y de seguridad para evitar la ocurrencia 
de eventos de este tipo, conforme se indica en el numeral 49 del Informe de Supervisión.  

 

 
33             Registro N° 2022-E01-003052 
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b.2)  Respecto a las medidas de prevención 
 

67. Entre las medidas de prevención que debió ejecutar el administrado, en atención a la 
causa de la emergencia, se encuentran las siguientes: 

 
Cuadro Nº 7:  Medidas de prevención  

 
Causa del evento Medidas de prevención aplicables Finalidad vinculada a la causa de la 

emergencia ambiental 

El incendio de la 
balsa flotante que 
comercializaba 
combustible fue 
causado por la 
presencia de 
chispas del escape 
del motor de la 
embarcación que 
era abastecida de 
combustible, las 
cuales encendieron 
los vapores 
inflamables del 
combustible. 

Verificar que durante el despacho de 
combustible las embarcaciones 
mantengan el motor apagado y lo 
enciendan a una distancia segura de la 
balsa flotante.  

Evitar la generación de fuentes de ignición 
(chispas) durante el despacho de 
combustible, que puedan inflamar los 
vapores de combustible y provocar 
impactos ambientales negativos por 
incendios en la instalación de 
hidrocarburos. 

Instalar un detector de gases inflamables 
en la balsa flotante que comercializaba 
combustible. 

Detectar la acumulación de vapores 
inflamables en la zona de despacho de 
combustible, a efectos de ventilar 
oportunamente el área y evitar la 
inflamación de los vapores por una fuente 
de ignición (chispa) a fin de evitar impactos 
ambientales negativos por incendios en la 
instalación de hidrocarburos. 

Implementar señales de advertencia para 
alertar a los clientes que se debe evitar la 
generación de fuentes de ignición, tales 
como chispas, en la cercanía de la 
instalación de despacho de combustible. 

Alertar a los clientes para evitar generar 
fuentes de ignición (chispas) cerca del 
despacho de combustible, a fin de evitar 
impactos ambientales negativos por 
incendios en la instalación de 
hidrocarburos. 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

68. El análisis técnico legal del hecho imputado N° 4 se sustenta en los documentos a los que 
se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el análisis contenido en el 
numeral 3.3, correspondiente al hecho analizado N° 3 del Informe de Supervisión3435. 

 
b.3) Respecto al daño potencial generado a la flora y fauna 

 
69. La LGA establece que el ambiente comprende a los elementos físicos, químicos y 

biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma individual o asociada, 
conforman el medio en el cual se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la 
salud individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, 
la diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 
 

70. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 142º de la LGA, se denomina 
daño ambiental a todo menoscabo material que sufre el ambiente y/o alguno de sus 

 
34             Páginas 10 a la 21 del Informe de Supervisión. 
 
35   Cabe precisar que, si bien en el acápite V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, la DSEM no precisó dentro del cuadro el 

hecho detectado referido a la no adopción de las medidas de prevención para evitar los impactos ambientales negativos producto de 
la Emergencia Ambiental ocurrida el día 7 de enero de 2022 a causa del incendio del grifo flotante en las orillas del Río Nieva en el 
pueblo joven Juan Velasco Alvarado; se debe tener en cuenta que de la lectura del íntegro de Informe de Supervisión, específicamente 
del análisis contenido en el numeral 3.3, correspondiente al hecho analizado N° 3, la DSEM concluyó que sí correspondía recomendar 
el inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador en dicho extremo. Por lo que, en el presente PAS se procedió con analizar 
dicha información.  
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componentes, que puede ser causado contraviniendo o no disposición jurídica, y que 
genera efectos negativos actuales o potenciales. 

 
71. En base a lo establecido por la LGA, los Lineamientos para la aplicación de las medidas 

correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la RCD Nº 010-
2013-OEFA/CD, señalan que el daño ambiental vulnera el derecho fundamental de toda 
persona a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para su pleno 
desarrollo, debido a que afecta la salud de las personas en forma individual y colectiva, la 
conservación de la diversidad biológica y los ecosistemas y el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales. 
 

72. Partiendo del concepto de daño ambiental antes señalado, la RCD Nº 010-2013-
OEFA/CD distingue entre dos categorías, el daño ecológico puro y el daño por influjo 
ambiental. De esta manera, se entiende como daño ecológico puro a aquel detrimento 
cuantitativo y/o cualitativo de sobre el ambiente y los recursos naturales, impidiendo o 
disminuyendo la normal generación de los servicios ambientales por los ecosistemas y 
como daño por influjo ambiental a la afectación de la salud de las personas, tanto 
individual como colectiva, a consecuencia de la contaminación ambiental.  

 
73. Por su parte, el daño potencial es la contingencia, riesgo, peligro, proximidad o 

eventualidad de que ocurra cualquier tipo de detrimento, pérdida, impacto negativo o 
perjuicio al ambiente y/o alguno de sus componentes, así como a la salud y/o vida 
humana, como consecuencia de fenómenos, hechos o circunstancias con aptitud 
suficiente para provocarlos, que tienen su origen en el desarrollo de actividades humanas. 

 
74. Considerando lo señalado en los numerales precedentes, durante la Supervisión Especial 

2022, la ODES Amazonas advirtió organolépticamente la presencia de hidrocarburos en 
forma de iridiscencias sobre el agua del rio Nieva. Siendo que los restos de la balsa 
flotante siniestrada - con cilindros que habían contenido combustible – se encontraba en 
la ribera del rio Nieva, conforme se aprecia en el Acta de Supervisión I. A mayor 
abundamiento, ver el Cuadro N° 3 de la presente Resolución. 

 
75. Cabe precisar que, la presencia de hidrocarburos en el agua superficial, en forma de 

iridiscencias, genera un impacto negativo al ambiente acuático, toda vez que altera las 
características físicas y químicas de dicho componente, lo que afecta su calidad, ya que 
reduce la penetración de la luz solar y reduce al mínimo o prácticamente paraliza la 
producción de oxígeno por parte de los organismos fotosintéticos, debido al efecto tóxico 
que se ejerce sobre los miembros del eslabón primario de la cadena alimenticia de los 
cuerpos de agua. 
 

76. Asimismo, los hidrocarburos en el agua flotan por diferencia de densidades afectando a 
poblaciones de microfauna, siendo la primera el plancton, en segundo lugar, los 
macroinvertebrados y por último los bentos que viven en el fondo de los ríos36. 
 
 

 
36  ECOPETROL S.A. Los derrames de petróleo en ecosistemas tropicales – Impactos, consecuencias, prevención. La experiencia 

de Colombia. Colombia. 
Disponible en: https://ioscproceedings.org/doi/abs/10.7901/2169-3358-2005-1-571 
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• Componente ambiental: Aire 
 

77. De acuerdo con el análisis efectuado en el Informe de Supervisión, se advierte que, 
durante el incendio de la balsa flotante que comercializaba combustible, se emitieron a la 
atmósfera humos y gases producto de la combustión del combustible y de los materiales 
que formaban parte de la embarcación, por lo que, el componente aire también sufrió un 
impacto negativo a consecuencia de la emergencia ambiental, conforme se aprecia en la 
Imagen N° 2 del Informe de Supervisión. A mayor abundamiento ver el Cuadro N° 4 de la 
presente Resolución, en el que se aprecia el incendio de la balsa flotante. 
 

78. Sobre el particular, es pertinente señalar que el humo del incendio contiene material 
Particulado (PM) el cual tiende a depositarse sobre las hojas de las plantas impidiendo la 
realización del proceso fotosintético y la asfixia de la misma37; y, afecta a la fauna de la 
zona por la pérdida de su hábitat natural en la zona ribereña del rio Nieva debido a la 
toxicidad de los humos y gases producto del incendio, ocasionando su ausentismo, así 
como problemas respiratorios que pueden ocasionar su muerte38. 
 

79. Por consiguiente, se concluye que el incendio de una balsa flotante que comercializaba 
combustible a orillas del rio Nieva generó una situación de daño potencial a la flora y 
fauna. 

 
e) Sobre los descargos a la Resolución Subdirectoral y al Informe Final de Instrucción 

respecto al hecho imputado N° 4  
 
80. En este punto, cabe reiterar lo señalado en la cuestión previa de la presente Resolución, 

respecto a que el administrado no ha presentado descargos a la Resolución Subdirectoral 
ni al Informe Final de Instrucción, pese a haber sido válidamente notificado, de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del TUO de la LPAG, conforme se 
observa en la notificación física detallada en los Cuadros Nros. 1 y 2 de la presente 
Resolución. 
 

81. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 
derecho del administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
busquen desvirtuar el presente hecho imputado. 

 
c) Conclusión 

 
82. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que el administrado 

no adoptó las medidas de prevención a fin de evitar impactos ambientales 
negativos producto del incendio de la balsa flotante en las orillas del Río Nieva en 
el Pueblo Joven Juan Velasco Alvarado el día 7 de enero de 2022, generando daño 
potencial a la flora y fauna. 

 
37  ARCIÉGAS SUÁREZ, César Augusto. Diagnóstico y control de material Particulado: Partículas suspendidas totales y fracción 

respirable PM10. 
 Disponible en: http://www.scielo.org.co/pdf/luaz/n34/n34a12.pdf 
 (última revisión: 3 de julio del 2019) 
  
38  CARRANZA NORIEGA, Raymundo. Gestión de la calidad del aire: Causas, Efectos y Soluciones. Capítulo 5. Perú: Instituto de 

Investigación de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 2004. 
 Disponible en: http://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtualdata/libros/mambiente/gest_cal/pdf/t_completo.pdf 
 (última revisión: 3 de julio del 2019). 
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83. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 4 de la Tabla N° 1 de la 

Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad en 
dicho hecho imputado. 

 
III.4. Hecho imputado N° 5: El administrado no cumplió con remitir la información 

requerida por la ODES Amazonas mediante la Carta N° 0002-2022-OEFA/ODES-
AMA, notificada el 23 de febrero de 2022, referida a: 

 
i) Informe detallado sobre las causas que ocasionaron el incendio de la balsa 

donde comercializaba combustible, ocurrido el 07 de enero de 2022, que incluya 
los resultados de la investigación y vistas fotográficas debidamente fechadas, 
suscrito por un profesional responsable. 

 
ii) Informe detallado y acreditado con medios probatorios (fotos, videos, 

documentos, registro, permisos de trabajo, entre otros), de las acciones de 
primera respuesta ejecutadas en las áreas afectadas por la emergencia 
ambiental ocurrida el 07 de enero de 2022, en la que se detalle las acciones 
realizadas respecto a: 

 
• El control de fuente que ocasionó la emergencia ambiental (Incendio). 
• Aseguramiento del área y contención de la sustancia derramada o control del 

incendio. 
• Recuperación superficial y disposición final del contaminante. 
• Limpieza del área afectada por el contaminante y muestreo de comprobación 

de la calidad final de los componentes ambientales afectados. 
• Manejo y disposición final de los residuos generados en las acciones de 

primera respuesta, indicando el volumen generado, el acondicionamiento y 
almacenamiento temporal, transporte y disposición final de estos residuos. 

 
iii) Copia de los siguientes documentos: 

• Documento que acredite la propiedad de la balsa flotante. 
• Registro de hidrocarburos 
• Informe técnico policial, emitido por la comisaria que realizó la intervención 

para verificar el por incendio de balsa flotante en las orillas del Río Nieva en 
el pueblo joven Juan Velasco Alvarado el día 07 de enero de 2022. 

• Hoja de carguío, guías de remisión remitente, guías de remisión transportista 
del combustible con el que fue cargada la balsa flotante. 

• Manifiesto del manejo de los residuos sólidos generados durante la atención 
de la emergencia ambiental. 

• Documentos que acrediten el muestreo efectuado a los componentes 
ambientales afectados, luego de concluidas las acciones de primera 
respuesta (ubicación georreferenciada de los puntos de muestreo, cadena de 
custodia de las muestras recabadas, informes de ensayo emitidos por un 
laboratorio acreditado, entre otros). 

• Copia del cargo de entrega al OEFA, del informe de las acciones de primera 
respuesta ejecutados dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 
emergencia ambiental, en la que se incluyó el cronograma de aplicación de 
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las acciones de primera respuesta pendientes de ejecutar y se establezca la 
fecha de entrega del informe final de la remediación. 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 
 
84. El literal c.1) del artículo 15° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental, (en lo sucesivo, Ley del SINEFA) establece que el OEFA tiene 
la facultad de practicar cualquier diligencia de investigación. En tal sentido, la entidad 
puede requerir información al sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre 
cualquier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales39. 
 

85. En concordancia con lo señalado, los literales a) y d) del artículo 6° del Reglamento de 
Supervisión, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-OEFA/CD (en 
lo sucesivo, Reglamento de Supervisión)40, establecen que el supervisor cuenta con la 
facultad de requerir a los administrados la presentación de documentos vinculados al 
cumplimiento de las obligaciones fiscalizables y, en general, toda la información necesaria 
para el cumplimiento de las labores de supervisión, la que debe ser remitida en el plazo y 
forma que establezca el supervisor. 

 
86. En este sentido, OEFA tiene la facultad de requerir al administrado en un plazo razonable, 

información asociada a su unidad fiscalizable que considere necesaria para las labores 
de supervisión ambiental. 

 
b) Análisis del hecho imputado N° 5 
 
87. Mediante Carta N° 0002-2022-OEFA/ODES-AMA41, notificada el 23 de febrero de 2022, 

la ODES Amazonas, notificó al administrado, el Acta de Supervisión II, correspondiente a 
la Supervisión Regular 2022 por emergencia ambiental ocurrida el 07 de enero de 2022, 
donde se le solicita la siguiente información: 
 
 
 
 

 
39  Ley N° 29325, Ley Del Sistema Nacional De Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 15.- Facultades de fiscalización 
El OEFA, directamente o a través de terceros, puede ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de sus funciones de 
fiscalización, para lo cual contará con las siguientes facultades:  
(…). 
c.  Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que considere necesario para comprobar que las 

disposiciones legales se observan correctamente y, en particular, para:  
c.1 Requerir información al sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las 

disposiciones legales. (…)” 
 

40  Reglamento de Supervisión, Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-OEFA/CD  
“Artículo 6.- Facultades del supervisor 
El supervisor tiene las siguientes facultades: 
a) Requerir a los administrados la presentación de documentos, incluyendo libros contables, facturas, recibos, comprobantes de 

pago, registros magnéticos/electrónicos vinculados al cumplimiento de las obligaciones fiscalizables del administrado y, en 
general, toda la información necesaria para el cumplimiento de las labores de supervisión, la que debe ser remitida en el plazo y 
forma que establezca el supervisor. 
(…). 

d) Requerir copias de los archivos físicos y electrónicos, así como de cualquier otro documento que resulte necesario para los fines 
de la acción de supervisión. (…)”. 

 
41             Registro N° 2022-I28-005083. 
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Cuadro Nº 8: Información solicitada por la Autoridad Supervisora 
 

N° Requerimiento de información 
2 Informe detallado sobre las causas que ocasionaron el incendio de la balsa donde comercializaba 

combustible, ocurrido el 07 de enero de 2022, que incluya los resultados de la investigación y vistas 
fotográficas debidamente fechadas, suscrito por un profesional responsable 

3 Informe detallado y acreditado con medios probatorios (fotos, videos, documentos, registro, permisos de 
trabajo, entre otros), de las acciones de primera respuesta ejecutadas en las áreas afectadas por la 
emergencia ambiental ocurrida el 07 de enero de 2022, en la que se detalle las acciones realizadas respecto 
a: 
- El control de fuente que ocasionó la emergencia ambiental (Incendio). 
- Aseguramiento del área y contención de la sustancia derramada o control del incendio. 
- Recuperación superficial y disposición final del contaminante. 
- Limpieza del área afectada por el contaminante y muestreo de comprobación de la calidad final de los 

componentes ambientales afectados. 
- Manejo y disposición final de los residuos generados en las acciones de primera respuesta, indicando el 

volumen generado, el acondicionamiento y almacenamiento temporal, transporte y disposición final de 
estos residuos. 
 

4 Copia de los siguientes documentos: 
- Documento que acredite la propiedad de la balsa flotante. 
- Registro de hidrocarburos 
- Informe técnico policial, emitido por la comisaria que realizó la intervención para verificar el por incendio 

de balsa flotante en las orillas del Río Nieva en el pueblo joven Juan Velasco Alvarado el día 07 de enero 
de 2022. 

- Hoja de carguío, guías de remisión remitente, guías de remisión transportista del combustible con el que 
fue cargada la balsa flotante. 

- Manifiesto del manejo de los residuos sólidos generados durante la atención de la emergencia ambiental. 
- Documentos que acrediten el muestreo efectuado a los componentes ambientales afectados, luego de 

concluidas las acciones de primera respuesta (ubicación georreferenciada de los puntos de muestreo, 
cadena de   custodia de las muestras recabadas, informes de ensayo emitidos por un laboratorio 
acreditado, entre otros). 

- Copia del cargo de entrega al OEFA, del informe de las acciones de primera respuesta ejecutados dentro 
de los diez (10) días hábiles posteriores a la emergencia ambiental, en la que se incluyó el cronograma 
de aplicación de las acciones de primera respuesta pendientes de ejecutar y se establezca la fecha de 
entrega del informe final de la remediación. 

Fuente: Carta N° 0002-2022-OEFA/ODES-AMA 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
88. Cabe señalar que la información precedente fue requerida de manera reiterada mediante 

Carta N° 0003-2022-OEFA/ODES-AMA42, notificada el 23 de febrero de 2022, asimismo 
a través del acta de supervisión de la acción realizada el 15 de septiembre de 2022 y 
mediante Carta N° 0069-2022-OEFA/ODES-AMA43 y Carta N° 0070-2022-OEFA/ODES-
AMA44, ambas notificadas vía casilla electrónica el 28 de septiembre de 2022. 
 

89. Tomando en cuenta la última notificación realizada al administrado sobre el requerimiento 
de información, el administrado tuvo un plazo de diez (10) días hábiles para presentar la 
información requerida, mismo que venció el 13 de octubre de 2022; sin embargo, de la 
revisión del SIGED del OEFA – hasta el 28 de octubre de 2022, el administrado no ha 
remitido la información requerida,  incumpliendo con lo establecido en la normativa 
vigente45, teniendo en cuenta las consideraciones del siguiente cuadro.  

 
42             Registro N° 2022-I28-005164 
 
43             Registro N° 2022-I28-001122 
 
44             Registro N° 2022-I28-001122 
 
45  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 

004-2019-JUS 
“Artículo 243°. - Deberes de los administrados fiscalizados 
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Cuadro Nº 9: Evaluación de información solicitada al administrado 
 

N° Requerimiento Cumplimiento Documento asociado presentado 

2 

Informe detallado sobre las causas que 
ocasionaron el incendio de la balsa donde 
comercializaba combustible, ocurrido el 07 
de enero de 2022, que incluya los 
resultados de la investigación y vistas 
fotográficas debidamente fechadas, 
suscrito por un profesional responsable. 

No 

No presentó ningún documento.  
Este documento resultaba relevante 
para acreditar fehacientemente las 
causas de la emergencia ambiental. 

3 

Informe detallado y acreditado con medios 
probatorios (fotos, videos, documentos, 
registro, permisos de trabajo, entre otros), 
de las acciones de primera respuesta 
ejecutadas en las áreas afectadas por la 
emergencia ambiental ocurrida el 07 de 
enero de 2022, en la que se detalle las 
acciones realizadas respecto a: 
- El control de fuente que ocasionó la 

emergencia ambiental (Incendio). 
- Aseguramiento del área y contención de 

la sustancia derramada o control del 
incendio. 

- Recuperación superficial y disposición 
final del contaminante. 

- Limpieza del área afectada por el 
contaminante y muestreo de 
comprobación de la calidad final de los 
componentes ambientales afectados. 

- Manejo y disposición final de los 
residuos generados en las acciones de 
primera respuesta, indicando el volumen 
generado, el acondicionamiento y 
almacenamiento temporal, transporte y 
disposición final de estos residuos. 

No 

No presentó ningún documento.  
El presente documento resultaba 
relevante para sustentar 
fehacientemente la implementación 
de las acciones de primera 
respuesta que permita mitigar el 
impacto ambiental generado a razón 
de la emergencia. 

4 

Copia de los siguientes documentos: 
- Documento que acredite la propiedad de 

la balsa flotante. 
- Registro de hidrocarburos 
- Informe técnico policial, emitido por la 

comisaria que realizó la intervención 
para verificar el por incendio de balsa 
flotante en las orillas del Río Nieva en el 
pueblo joven Juan Velasco Alvarado el 
día 07 de enero de 2022. 

- Hoja de carguío, guías de remisión 
remitente, guías de remisión 
transportista del combustible con el que 
fue cargada la balsa flotante. 

- Manifiesto del manejo de los residuos 
sólidos generados durante la atención 
de la emergencia ambiental. 

- Documentos que acrediten el muestreo 
efectuado a los componentes 
ambientales afectados, luego de 
concluidas las acciones de primera 
respuesta (ubicación georreferenciada 

No 

No presentó ningún documento.  
La relevancia de estos documentos 
radica en que servirían de sustento 
de la propiedad de la Balsa, la 
autorización para la 
comercialización de hidrocarburo, 
las causas del incidente, la cantidad 
de combustible que transportaba, la 
ejecución adecuada de las acciones 
de primera respuesta, la 
presentación del informe de 
acciones de primera respuesta y el 
cronograma de acciones pendientes 
de realizar. 

 
Son deberes de los administrados fiscalizados: 
1. Realizar o brindar todas las facilidades para ejecutar las facultades listadas en el artículo 240°. 
(…)”. 
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N° Requerimiento Cumplimiento Documento asociado presentado 

de los puntos de muestreo, cadena de   
custodia de las muestras recabadas, 
informes de ensayo emitidos por un 
laboratorio acreditado, entre otros). 

- Copia del cargo de entrega al OEFA, del 
informe de las acciones de primera 
respuesta ejecutados dentro de los diez 
(10) días hábiles posteriores a la 
emergencia ambiental, en la que se 
incluyó el cronograma de aplicación de 
las acciones de primera respuesta 
pendientes de ejecutar y se establezca 
la fecha de entrega del informe final de 
la remediación. 

Fuente: Informe de Supervisión 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

90. Tal como se advierte en el cuadro anterior, la DSEM verificó que, el administrado no ha 
presentado la información solicitada, cuya finalidad es facilitar la función supervisora del 
OEFA, acreditar la manifestación del representante del administrado o evidenciar la 
corrección de su conducta o subsanación de presuntos incumplimientos detectados 
durante la supervisión. 
 

91. Al respecto, esta Autoridad concluye que el administrado no cumplió con remitir la 
información solicitada por la autoridad de fiscalización respecto de la emergencia 
ambiental ocurrida el 07 de enero de 2022, en la forma y plazo establecidos. 
 

92. El análisis técnico legal del hecho imputado N° 7, se sustenta de los documentos a los 
que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el análisis contenido en el 
numeral 3.7, correspondiente al hecho analizado N° 7 del Informe de Supervisión46. 

 
b.1) Respecto a la existencia de una situación de daño ambiental  

 
93. Conforme se ha expuesto en la presente Resolución, la emergencia ambiental generó 

una situación de daño potencial. En este contexto, la infracción materia de análisis se 
configura por la omisión de remitir información relevante, cuya ausencia compromete la 
posibilidad de que la Autoridad de Fiscalización Ambiental acceda oportunamente a los 
hechos y circunstancias que configuran dicha afectación. Esta omisión adquiere, por ello, 
una connotación agravante. En ese sentido, la gravedad de la conducta radica en que 
el incumplimiento de esta obligación se produce en un escenario en el que ya se 
había identificado una situación de daño potencial, lo que agrava la infracción al limitar 
o retrasar la adopción de medidas de fiscalización, control y remediación. 
 

94. En ese sentido, se debe considerar que, el incendio de la balsa flotante en las orillas del 
río Nieva generó una situación de daño potencial a la flora y fauna. El derrame de 
hidrocarburos afectó la calidad del agua al alterar sus propiedades físicas y químicas, 
impactando negativamente a organismos acuáticos como el plancton, 
macroinvertebrados y bentos. Además, la emisión de humos y gases tóxicos durante el 

 
46  Páginas 31 al 35 del Informe de Supervisión. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

    

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 27 de 45 
 

incendio deterioró el componente aire, afectando la vegetación al impedir la fotosíntesis y 
perjudicando a la fauna local por pérdida de hábitat y efectos respiratorios 
 

95. En dicho contexto, la LGA establece que el ambiente comprende a los elementos físicos, 
químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma individual o 
asociada, conforman el medio en el cual se desarrolla la vida, siendo los factores que 
aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos 
naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 
 

96. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 142º de la LGA, se denomina 
daño ambiental a todo menoscabo material que sufre el ambiente y/o alguno de sus 
componentes, que puede ser causado contraviniendo o no disposición jurídica, y que 
genera efectos negativos actuales o potenciales. 

 
97. En base a lo establecido por la LGA, los Lineamientos para la aplicación de las medidas 

correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la RCD Nº 010-
2013-OEFA/CD, señalan que el daño ambiental vulnera el derecho fundamental de toda 
persona a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para su pleno 
desarrollo, debido a que afecta la salud de las personas en forma individual y colectiva, la 
conservación de la diversidad biológica y los ecosistemas y el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales. 

 
98. Partiendo del concepto de daño ambiental antes señalado, la RCD Nº 010-2013-

OEFA/CD distingue entre dos categorías, el daño ecológico puro y el daño por influjo 
ambiental. De esta manera, se entiende como daño ecológico puro a aquel detrimento 
cuantitativo y/o cualitativo de sobre el ambiente y los recursos naturales, impidiendo o 
disminuyendo la normal generación de los servicios ambientales por los ecosistemas y 
como daño por influjo ambiental a la afectación de la salud de las personas, tanto 
individual como colectiva, a consecuencia de la contaminación ambiental.  

 
99. Por su parte, el daño potencial es la contingencia, riesgo, peligro, proximidad o 

eventualidad de que ocurra cualquier tipo de detrimento, pérdida, impacto negativo o 
perjuicio al ambiente y/o alguno de sus componentes, así como a la salud y/o vida 
humana, como consecuencia de fenómenos, hechos o circunstancias con aptitud 
suficiente para provocarlos, que tienen su origen en el desarrollo de actividades humanas. 

 
100. Considerando lo señalado en los numerales precedentes, durante la Supervisión Especial 

2022, la ODES Amazonas advirtió organolépticamente la presencia de hidrocarburos en 
forma de iridiscencias sobre el agua del rio Nieva. Siendo que los restos de la balsa 
flotante siniestrada - con cilindros que habían contenido combustible – se encontraba en 
la ribera del rio Nieva, conforme se aprecia en el Acta de Supervisión I. A mayor 
abundamiento, ver el Cuadro N° 4 de la presente Resolución. 
 

101. Cabe precisar que, la presencia de hidrocarburos en el agua superficial, en forma de 
iridiscencias, genera un impacto negativo al ambiente acuático, toda vez que altera las 
características físicas y químicas de dicho componente, lo que afecta su calidad, ya que 
reduce la penetración de la luz solar y reduce al mínimo o prácticamente paraliza la 
producción de oxígeno por parte de los organismos fotosintéticos, debido al efecto tóxico D
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que se ejerce sobre los miembros del eslabón primario de la cadena alimenticia de los 
cuerpos de agua. 
 

102. Asimismo, los hidrocarburos en el agua flotan por diferencia de densidades afectando a 
poblaciones de microfauna, siendo la primera el plancton, en segundo lugar, los 
macroinvertebrados y por último los bentos que viven en el fondo de los ríos47. 
 

• Respecto al componente ambiental: Aire 
 

103. De acuerdo con el análisis efectuado en el Informe de Supervisión, se advierte que, 
durante el incendio de la balsa flotante que comercializaba combustible, se emitieron a la 
atmósfera humos y gases producto de la combustión del combustible y de los materiales 
que formaban parte de la embarcación, por lo que, el componente aire también sufrió un 
impacto negativo a consecuencia de la emergencia ambiental, conforme se aprecia en la 
Imagen N° 2 del Informe de Supervisión. A mayor abundamiento ver el Cuadro N° 5 de la 
presente Resolución, en el que se aprecia el incendio de la balsa flotante. 
 

104. Sobre el particular, es pertinente señalar que el humo del incendio contiene material 
Particulado (PM) el cual tiende a depositarse sobre las hojas de las plantas impidiendo la 
realización del proceso fotosintético y la asfixia de la misma48; y, afecta a la fauna de la 
zona por la pérdida de su hábitat natural en la zona ribereña del rio Nieva debido a la 
toxicidad de los humos y gases producto del incendio, ocasionando su ausentismo, así 
como problemas respiratorios que pueden ocasionar su muerte49. Por consiguiente, se 
concluye que el incendio de una balsa flotante que comercializaba combustible a orillas 
del rio Nieva generó una situación de daño potencial a la flora y fauna. 

 
105. Por consiguiente, queda evidenciado que la emergencia ambiental referida al incendio 

de una balsa flotante que comercializaba combustible a orillas del río Nieva generó 
un daño ambiental potencial en los componentes agua y aire; de modo que los 
presentes hechos imputados, se configuraron existiendo una situación de daño 
ambiental potencial, esto es que, el administrado incumplió con su deber de remitir la 
información requerida por la autoridad supervisora, existiendo un escenario o contexto 
con impactos negativos identificables sobre los componentes agua y aire, afectando a la 
flora y fauna del entorno. 

 
 
 
 

 
47  ECOPETROL S.A. Los derrames de petróleo en ecosistemas tropicales – Impactos, consecuencias, prevención. La experiencia 

de Colombia. Colombia. 
Disponible en: https://ioscproceedings.org/doi/abs/10.7901/2169-3358-2005-1-571 

 
48  ARCIÉGAS SUÁREZ, César Augusto. Diagnóstico y control de material Particulado: Partículas suspendidas totales y fracción 

respirable PM10. 
 Disponible en: http://www.scielo.org.co/pdf/luaz/n34/n34a12.pdf 
 (última revisión: 3 de julio del 2019) 
  
49  CARRANZA NORIEGA, Raymundo. Gestión de la calidad del aire: Causas, Efectos y Soluciones. Capítulo 5. Perú: Instituto de 

Investigación de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 2004. 
 Disponible en: http://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtualdata/libros/mambiente/gest_cal/pdf/t_completo.pdf 
 (última revisión: 3 de julio del 2019). 
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c) Sobre los descargos a la Resolución Subdirectoral y al Informe Final de Instrucción 
respecto al hecho imputado N° 5 

 
106. En este punto, cabe reiterar que el administrado no ha presentado descargos a la 

Resolución Subdirectoral ni al Informe Final de Instrucción, pese a haber sido válidamente 
notificado, de acuerdo con lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20 del TUO de la 
LPAG, conforme se observa en la notificación física detallada en los Cuadros Nros. 1 y 2 
de esta Resolución. 
 

107. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 
derecho del administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
busquen desvirtuar el presente hecho imputado. 

 
d) Conclusión 

 
108. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que el administrado 

no cumplió con remitir la información requerida por la ODES Amazonas mediante 
la Carta N° 0002-2022-OEFA/ODES-AMA, notificada el 23 de febrero de 2022, referida 
a: 
 
i) Informe detallado sobre las causas que ocasionaron el incendio de la balsa donde 

comercializaba combustible, ocurrido el 07 de enero de 2022, que incluya los 
resultados de la investigación y vistas fotográficas debidamente fechadas, suscrito por 
un profesional responsable. 

 
ii) Informe detallado y acreditado con medios probatorios (fotos, videos, documentos, 

registro, permisos de trabajo, entre otros), de las acciones de primera respuesta 
ejecutadas en las áreas afectadas por la emergencia ambiental ocurrida el 07 de enero 
de 2022, en la que se detalle las acciones realizadas respecto a: 

 
• El control de fuente que ocasionó la emergencia ambiental (Incendio). 
• Aseguramiento del área y contención de la sustancia derramada o control del 

incendio. 
• Recuperación superficial y disposición final del contaminante. 
• Limpieza del área afectada por el contaminante y muestreo de comprobación de la 

calidad final de los componentes ambientales afectados. 
• Manejo y disposición final de los residuos generados en las acciones de primera 

respuesta, indicando el volumen generado, el acondicionamiento y almacenamiento 
temporal, transporte y disposición final de estos residuos. 

 
iii) Copia de los siguientes documentos: 

• Documento que acredite la propiedad de la balsa flotante. 
• Registro de hidrocarburos 
• Informe técnico policial, emitido por la comisaria que realizó la intervención para 

verificar el por incendio de balsa flotante en las orillas del Río Nieva en el pueblo 
joven Juan Velasco Alvarado el día 07 de enero de 2022. 

• Hoja de carguío, guías de remisión remitente, guías de remisión transportista del 
combustible con el que fue cargada la balsa flotante. 
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• Manifiesto del manejo de los residuos sólidos generados durante la atención de la 
emergencia ambiental. 

• Documentos que acrediten el muestreo efectuado a los componentes ambientales 
afectados, luego de concluidas las acciones de primera respuesta (ubicación 
georreferenciada de los puntos de muestreo, cadena de custodia de las muestras 
recabadas, informes de ensayo emitidos por un laboratorio acreditado, entre otros). 

• Copia del cargo de entrega al OEFA, del informe de las acciones de primera 
respuesta ejecutados dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 
emergencia ambiental, en la que se incluyó el cronograma de aplicación de las 
acciones de primera respuesta pendientes de ejecutar y se establezca la fecha de 
entrega del informe final de la remediación. 

 
109. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 5 de la Tabla N° 1 de la 

Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad en 
dicho hecho imputado. 
 

IV. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 
 

IV.1 Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 

110. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o jurídicas 
que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la 
gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas50. 
 

111. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá dictar medidas 
correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley 
del SINEFA y en el numeral 251.1 del artículo 251° del TUO de la LPAG51. 

 
112. A nivel reglamentario, el artículo 18° del RPAS52 y el numeral 19 de los Lineamientos para 

la aplicación de las medidas correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 del 

 
50  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente 

“Artículo 136°. - De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas 
correctivas. (…)” 
 

51 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
“Artículo 22°.- Medidas correctivas 
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. (…)”. 
 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS 
“Artículo 251°. -Determinación de la responsabilidad 
251.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas correctivas 
conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado anterior, incluyendo la de los 
bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, las que son determinadas en el proceso 
judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, 
proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto”. 
 

52 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-
2017-OEFA/CD 
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artículo 22° de la Ley del SINEFA53, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 
010-2013-OEFA/CD54, establecen que para dictar una medida correctiva es necesario 
que la conducta infractora haya producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas.  
 

113. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 
medida correctiva son los siguientes: 
 
a) Que, se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
Cuadro Nº 10: Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando 

existe efecto nocivo o este continúa 
 

 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
“Artículo 18°.- Alcance 
Las medidas correctivas son disposiciones contenidas en la Resolución Final, a través de las cuales se impone al administrado una 
orden para revertir, corregir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas”. 
 

53 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
“Artículo 22°.- Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser posible 
ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica.” 
 

54 Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22 de la 
Ley N° 29325, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA/CD 
“19. En esta sección se va a identificar las medidas correctivas que pueden ser ordenadas por el OEFA, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley Nº 28611 - LGA) y la Ley del SINEFA. 
Resulta oportuno señalar que existen claras diferencias conceptuales entre las medidas correctivas y las sanciones administrativas. 
Las sanciones son medidas administrativas que afectan negativamente la esfera jurídica de los administrados infractores, y que tienen 
por objeto desincentivar la realización de conductas ilegales. Las sanciones pueden tener carácter monetario (v. gr. la multa) como no 
monetario (v. gr. la amonestación). Por su parte, las medidas correctivas tienen por objeto “revertir” o “disminuir en lo posible” el efecto 
nocivo de la conducta infractora; buscan corregir los efectos negativos de la infracción sobre el bien jurídico protegido; reponer el 
estado de las cosas a la situación anterior al de la comisión de la infracción. Como se observa, los fines de las sanciones y las medidas 
correctivas son distintos”. 
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114. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponde a esta Autoridad Decisora 

ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora haya 
ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva en cuestión 
tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivo. En caso contrario -
inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar una medida correctiva, 
pues no existiría nada que remediar o corregir. 
 

115. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se presenta 
alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta infractora no 

haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún efecto 
nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no continúa; resultando 
materialmente imposible55 conseguir a través del dictado de la medida correctiva, la 
restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación 
alterada por la conducta infractora. 

 
116. Como se ha señalado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del 

SINEFA, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga posibles 
efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la Autoridad Decisora 
puede ordenar acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta 
infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas56. Para 
emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
(i) Cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida podría 

crear; y, 
(ii) Cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, de 

conformidad al principio de Razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 
 

55 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 3°. - Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse 
inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, 
posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 
(…) 
Artículo 5°. - Objeto o contenido del acto administrativo 
(…) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de hecho 
prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar”. 

 
56 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 

N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
(…) 
ix) Acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud 
de las personas.” 
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117. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar57, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de protección ya 
no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se deberá analizar lo 
siguiente: 
 
(i) La imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 
(ii) La necesidad de sustituir ese bien por otro. 
 

118. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado de una 
medida correctiva respecto de cada conducta infractora. 

 
IV.2  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

proponer una medida correctiva 
 
IV.2.1 Hecho imputado N° 1 
 
119. Este hecho imputado, esta referido a que el administrado realiza actividades de 

comercialización de hidrocarburos sin contar con un instrumento de gestión ambiental 
aprobado previamente por la autoridad competente. 

 
120. Sobre el particular, se advierte que los residuos sólidos generados por el incendio de la 

balsa flotante donde el administrado realizaba la comercialización de hidrocarburos fue 
retirada del río Nieva, conforme fue verificado por la Autoridad Supervisora durante la 
acción de supervisión del 15 de setiembre de 2022 y consignado en el Acta de Supervisión 
I: 

Cuadro Nº 11: Extracto de la Acta de Supervisión II 
 

Acta de Supervisión suscrita el 15 de setiembre de 2022 
(…) 

 
 

 
57 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 

N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
(…) 
v) La obligación del responsable del daño de restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser posible 
ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económicos.” 
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En la presente fotografía se puede advertir la vista de la zona inundada donde se encontraba la chata 
del grifo flotante. Además, en el Acta de Supervisión, también señaló lo siguiente:  

 
Fuente: Acta de Supervisión suscrita el 15 de setiembre de 2022 

 
121. Asimismo, los resultados de monitoreo de calidad de agua del rio Nieva en el lugar de la 

emergencia no mostraron excesos sobre los valores establecido del ECA para agua 2017, 
conforme se aprecia en el Cuadro N° 7: Resultado de análisis de laboratorio – Monitoreo 
de agua realizado por OEFA del Informe Final de Supervisión. 
 

122. En ese sentido, de la revisión del expediente, se advierte que no permanecen en la zona 
de la emergencia los residuos de la balsa flotante siniestrada, ni se ha evidenciado en los 
monitoreos ambientales niveles de contaminantes de aceites y grasas e hidrocarburos 
totales que requieran acciones de mitigación o rehabilitación. 

 
123. Por consiguiente, esta Autoridad Decisoria considera que no corresponde el dictado de 

una medida correctiva para el hecho imputado analizado en este apartado. 
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IV.2.2 Hechos imputados Nros. 2 y 3 
 
124. Estos hechos imputados están referidos a que el administrado no presentó el RPEA y el 

RFEA correspondientes a la emergencia ambiental ocurrida 7 de enero de 2022 en el grifo 
flotante de su titularidad. 
 

125. Sobre el particular, cabe indicar que las conductas infractoras cometidas por el 
administrado constituyen el incumplimiento de una obligación formal, cuya finalidad es de 
poner en conocimiento de la autoridad fiscalizadora -de manera oportuna- las 
circunstancias y características de una emergencia ambiental. La remisión de los 
Reportes de Emergencia Ambiental al OEFA tiene como sustento una oportuna 
verificación del cumplimiento de las disposiciones legales en materia ambiental, con la 
finalidad de que la Administración adopte las acciones necesarias dentro de sus 
competencias. 
 

126. Es así que, la importancia de la presentación oportuna del RPEA y el RFEA radica en la 
necesidad de poner en conocimiento de la autoridad fiscalizadora, la ocurrencia de una 
emergencia ambiental en el menor tiempo posible. 
 

127. Siendo que dicha obligación, dada su naturaleza, debía ser cumplida en un periodo de 
tiempo específico, y considerando que la misma no se encuentra orientada a revertir o 
remediar efectos nocivos, no cumpliría con la finalidad del dictado de una medida 
correctiva en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del SINEFA, por lo que, 
no corresponde el dictado de medidas correctivas respecto del hecho imputado Nº 1 de 
la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, en estricto cumplimiento del artículo 22° de 
la Ley del SINEFA. 
 

128. En consecuencia, en atención a lo anteriormente señalado y en estricto cumplimiento del 
artículo 22º de la Ley del SINEFA, siendo que en el presente caso la conducta infractora 
está referida a que el administrado cumplió con presentar los Reportes de Emergencias 
Ambientales, no corresponde el dictado de una medida correctiva para los hechos 
imputados analizados en este apartado. 
 

129. Sin perjuicio de lo indicado, cabe señalar que el hecho de no imponer medidas correctivas 
en estos extremos no exime al administrado de cumplir con sus obligaciones ambientales 
establecidas en sus compromisos o en la normativa correspondiente. Por ello, dichos 
hechos pueden ser materia de futuras supervisiones por la Autoridad Administrativa. 
 

IV.2.3 Hecho imputado N° 4 
 

130. Este hecho imputado esta referido a que el administrado no adoptó las medidas de 
prevención a fin de evitar impactos ambientales negativos producto del incendio de la 
balsa flotante en las orillas del Río Nieva en el Pueblo Joven Juan Velasco Alvarado el 
día 7 de enero de 2022, generando daño potencial a la flora y fauna 
 

131. Al respecto, Sobre el particular, es importante mencionar que mediante Resolución  
N° 026-2019-OEFA/TFA-SE del 17 de diciembre de 201958, el TFA precisó que la finalidad 

 
58  Resolución N° 026-2019-OEFA/TFA-SE del 17 de diciembre de 2019. Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=36410  
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

    

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 36 de 45 
 

de la medida correctiva es revertir o remediar efectos nocivos que la conducta 
infractora como tal hubiere ocasionado, en concordancia con lo establecido en el 
numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del SINEFA y el literal f) del numeral 22.2 del 
mencionado cuerpo normativo59. 

 
132. En relación con ello, mediante la Resolución N° 046-2019-OEFA/TFA-SE del 27 de 

diciembre de 2019, el TFA indicó que no corresponde el dictado de una medida correctiva 
para acreditar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente –esto es la adopción de 
medidas de prevención a fin de evitar impactos negativos en el ambiente producto de la 
actividad del titular de hidrocarburos– que se direcciona a conseguir que el administrado 
cumpla con la obligación infringida. 

 
133. Asimismo, precisó que las medidas de prevención no pueden ser objeto de subsanación 

y tampoco de corrección, dado que no se pueden revertir los efectos derivados de la 
infracción, por tratarse de acciones preliminares que debió adoptar el titular de la actividad 
de hidrocarburos, antes de que se produzcan los hechos que causaron el impacto 
negativo en el ambiente. 

 
134. En atención a lo anteriormente señalado, siendo que en el presente caso la conducta 

infractora versa sobre la no adopción de medidas de prevención y considerando que no 
se evidencia efectos negativos ni posibles efectos perjudiciales —derivados 
específicamente de su incumplimiento— que deban revertirse o corregirse, en virtud de 
lo establecido en el artículo 22º de la Ley del SINEFA, no corresponde el dictado de 
una medida correctiva para el hecho imputado analizado en este apartado. 

 
135. Sin perjuicio de ello, se debe señalar que el cumplimiento de obligaciones formales 

favorece la fiscalización de las obligaciones ambientales a las que se encuentra sujeto el 
administrado, por lo que deben ser cumplidas en la forma y plazo establecidos en la 
normativa ambiental. 
 

IV.2.4 Hecho imputado 5 
 

136. Este hecho imputado esta referido a que el administrado no cumplió con remitir la 
información requerida por la ODES Amazonas mediante la Carta N° 0002-2022-
OEFA/ODES-AMA, notificada el 23 de febrero de 2022, de acuerdo al detalle expuesto 
en el numeral 5 de la Resolución Subdirectoral. 

 
137. Al respecto, se observa que la infracción en la que incurrió el administrado constituye un 

incumplimiento de carácter formal, el cual por su naturaleza y conforme a la información 
obrante en el expediente no conlleva la generación de efectos nocivos al ambiente. En tal 
sentido, al haberse acreditado que no existen efectos negativos al ambiente que ameriten 

 
59  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera 
producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
(…)”. 
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ser corregidos por el administrado, no corresponde el dictado de una medida 
correctiva para el hecho imputado analizado en este apartado. 
 

138. Sin perjuicio de ello, se debe señalar que el cumplimiento de obligaciones formales 
favorece la fiscalización de las obligaciones ambientales a las que se encuentra sujeto el 
administrado, por lo que deben ser cumplidas en la forma y plazo establecidos en la 
normativa ambiental. 

 
V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
 
139. Habiéndose recomendado la determinación de la existencia de responsabilidad del 

administrado por la comisión de las conductas infractoras Nros. 1, 2, 3, 4 y 5 indicadas en 
la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, corresponde recomendar que se sancione 
al administrado con una multa total de 8.502 (ocho con 502/1000) Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT), de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Cuadro Nº 12: Multa a imponer 

 
Nº Conductas infractoras Multa 

1 
El administrado realiza actividades de comercialización de hidrocarburos sin 
contar con un instrumento de gestión ambiental aprobado previamente por la 
autoridad competente. 

3.630 UIT 

2 
El administrado no presentó el Reporte Preliminar de Emergencias Ambientales 
correspondiente a la emergencia ambiental ocurrida 7 de enero de 2022 en el 
grifo flotante de titularidad del administrado. 

0.521 UIT 

3 
El administrado no presentó el Reporte Final de Emergencias Ambientales 
correspondiente a la emergencia ambiental ocurrida 7 de enero de 2022 en el 
grifo flotante de titularidad del administrado. 

1.320 UIT 

4 

El administrado no adoptó las medidas de prevención a fin de evitar impactos 
ambientales negativos producto del incendio de la balsa flotante en las orillas 
del Río Nieva en el Pueblo Joven Juan Velasco Alvarado el día 7 de enero de 
2022, generando daño potencial a la flora y fauna. 

1.987 UIT 

5 

El administrado no cumplió con remitir la información requerida por la ODES 
Amazonas mediante la Carta N° 0002-2022-OEFA/ODES-AMA, notificada el 23 
de febrero de 2022, referida a: 
 
i) Informe detallado sobre las causas que ocasionaron el incendio de la balsa 

donde comercializaba combustible, ocurrido el 07 de enero de 2022, que 
incluya los resultados de la investigación y vistas fotográficas debidamente 
fechadas, suscrito por un profesional responsable. 

 
ii) Informe detallado y acreditado con medios probatorios (fotos, videos, 

documentos, registro, permisos de trabajo, entre otros), de las acciones de 
primera respuesta ejecutadas en las áreas afectadas por la emergencia 
ambiental ocurrida el 07 de enero de 2022, en la que se detalle las acciones 
realizadas respecto a: 
• El control de fuente que ocasionó la emergencia ambiental (Incendio). 
• Aseguramiento del área y contención de la sustancia derramada o 

control del incendio. 
• Recuperación superficial y disposición final del contaminante. 
• Limpieza del área afectada por el contaminante y muestreo de 

comprobación de la calidad final de los componentes ambientales 
afectados. 

• Manejo y disposición final de los residuos generados en las acciones de 
primera respuesta, indicando el volumen generado, el 
acondicionamiento y almacenamiento temporal, transporte y disposición 
final de estos residuos. 

 
iii) Copia de los siguientes documentos: 

1.044 UIT 
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Nº Conductas infractoras Multa 
 
• Documento que acredite la propiedad de la balsa flotante. 
• Registro de hidrocarburos 
• Informe técnico policial, emitido por la comisaria que realizó la 

intervención para verificar el por incendio de balsa flotante en las orillas 
del Río Nieva en el pueblo joven Juan Velasco Alvarado el día 07 de 
enero de 2022. 

• Hoja de carguío, guías de remisión remitente, guías de remisión 
transportista del combustible con el que fue cargada la balsa flotante. 

• Manifiesto del manejo de los residuos sólidos generados durante la 
atención de la emergencia ambiental. 

• Documentos que acrediten el muestreo efectuado a los componentes 
ambientales afectados, luego de concluidas las acciones de primera 
respuesta (ubicación georreferenciada de los puntos de muestreo, 
cadena de   custodia de las muestras recabadas, informes de ensayo 
emitidos por un laboratorio acreditado, entre otros). 

• Copia del cargo de entrega al OEFA, del informe de las acciones de 
primera respuesta ejecutados dentro de los diez (10) días hábiles 
posteriores a la emergencia ambiental, en la que se incluyó el 
cronograma de aplicación de las acciones de primera respuesta 
pendientes de ejecutar y se establezca la fecha de entrega del informe 
final de la remediación. 

TOTAL 8.502 UIT 
 
140. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe Nº 01824-

2025-OEFA/DFAI-SSAG del 18 de agosto de 2025, elaborado por la SSAG, el cual forma 
parte integrante de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6º del TUO de 
la LPAG60 y se adjunta al presente documento. 
 

141. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la Aplicación 
de los Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la graduación de sanciones, 
aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD 
y su modificatoria. 

 
VI. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 

 
142. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
 

143. El OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación61 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo de 
sus actividades económicas; por ello usted encontrará en la siguiente tabla un resumen 
de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no corregida. 

 

 
60  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo  

Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
(…) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben 
ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 
 

61  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
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Tabla N° 1: Resumen visual de lo actuado en el expediente  
 

N° RESUMEN DE LOS HECHOS CON 
RECOMENDACIÓN DE PAS A RA CA M RR62 MC 

1 
 

 
El administrado realiza actividades de 
comercialización de hidrocarburos sin contar con 
un instrumento de gestión ambiental aprobado 
previamente por la autoridad competente. 
 

NO SI 🗶  SI NO NO 

2 

 
El administrado no presentó el Reporte Preliminar 
de Emergencias Ambientales correspondiente a la 
emergencia ambiental ocurrida 7 de enero de 2022 
en el grifo flotante de titularidad del administrado. 
 

NO SI 🗶  SI NO NO 

3 

 
El administrado no presentó el Reporte Final de 
Emergencias Ambientales correspondiente a la 
emergencia ambiental ocurrida 7 de enero de 2022 
en el grifo flotante de titularidad del administrado. 
 

NO SI 🗶  SI NO NO 

4 

 
El administrado no adoptó las medidas de 
prevención a fin de evitar impactos ambientales 
negativos producto del incendio de la balsa flotante 
en las orillas del Río Nieva en el Pueblo Joven 
Juan Velasco Alvarado el día 7 de enero de 2022, 
generando daño potencial a la flora y fauna. 
 

NO SI 🗶  SI NO NO 

5 

El administrado no cumplió con remitir la 
información requerida por la ODES Amazonas 
mediante la Carta N° 0002-2022-OEFA/ODES-
AMA, notificada el 23 de febrero de 2022, referida 
a: 
 
i) Informe detallado sobre las causas que 

ocasionaron el incendio de la balsa donde 
comercializaba combustible, ocurrido el 07 de 
enero de 2022, que incluya los resultados de la 
investigación y vistas fotográficas 
debidamente fechadas, suscrito por un 
profesional responsable. 

 
ii) Informe detallado y acreditado con medios 

probatorios (fotos, videos, documentos, 
registro, permisos de trabajo, entre otros), de 
las acciones de primera respuesta ejecutadas 
en las áreas afectadas por la emergencia 
ambiental ocurrida el 07 de enero de 2022, en 
la que se detalle las acciones realizadas 
respecto a: 
• El control de fuente que ocasionó la 

emergencia ambiental (Incendio). 
• Aseguramiento del área y contención de la 

sustancia derramada o control del incendio. 
• Recuperación superficial y disposición final 

del contaminante. 
• Limpieza del área afectada por el 

contaminante y muestreo de comprobación 

NO SI 🗶  SI NO NO 

 
62  En concordancia con lo dispuesto en el Artículo 13° del Reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OEFA, aprobado 

por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
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N° RESUMEN DE LOS HECHOS CON 
RECOMENDACIÓN DE PAS A RA CA M RR62 MC 

de la calidad final de los componentes 
ambientales afectados. 

• Manejo y disposición final de los residuos 
generados en las acciones de primera 
respuesta, indicando el volumen generado, 
el acondicionamiento y almacenamiento 
temporal, transporte y disposición final de 
estos residuos. 

 
iii) Copia de los siguientes documentos: 

 
• Documento que acredite la propiedad de la 

balsa flotante. 
• Registro de hidrocarburos 
• Informe técnico policial, emitido por la 

comisaria que realizó la intervención para 
verificar el por incendio de balsa flotante en 
las orillas del Río Nieva en el pueblo joven 
Juan Velasco Alvarado el día 07 de enero 
de 2022. 

• Hoja de carguío, guías de remisión 
remitente, guías de remisión transportista 
del combustible con el que fue cargada la 
balsa flotante. 

• Manifiesto del manejo de los residuos 
sólidos generados durante la atención de la 
emergencia ambiental. 

• Documentos que acrediten el muestreo 
efectuado a los componentes ambientales 
afectados, luego de concluidas las acciones 
de primera respuesta (ubicación 
georreferenciada de los puntos de 
muestreo, cadena de   custodia de las 
muestras recabadas, informes de ensayo 
emitidos por un laboratorio acreditado, entre 
otros). 

• Copia del cargo de entrega al OEFA, del 
informe de las acciones de primera 
respuesta ejecutados dentro de los diez 
(10) días hábiles posteriores a la 
emergencia ambiental, en la que se incluyó 
el cronograma de aplicación de las acciones 
de primera respuesta pendientes de 
ejecutar y se establezca la fecha de entrega 
del informe final de la remediación. 

Siglas: 
A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 
 

144. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 
ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 

 
145. En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en 
el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de VISLAO HUAMAN 
MANUEL MARCELO respecto de las conductas infractoras contenidas en los numerales 1, 2, 
3, 4 y 5 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral N° 0299-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 
04 de abril de 2025, de conformidad con los fundamentos señalados en la presente Resolución; 
y, en consecuencia, corresponde sancionar con una multa total ascendente a Ocho con 
502/1000 (8.502) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), vigentes a la fecha de pago, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

Nº Conducta infractora Multa 

1 
El administrado realiza actividades de comercialización de hidrocarburos sin contar 
con un instrumento de gestión ambiental aprobado previamente por la autoridad 
competente. 

3.630 UIT 

2 
El administrado no presentó el Reporte Preliminar de Emergencias Ambientales 
correspondiente a la emergencia ambiental ocurrida 7 de enero de 2022 en el grifo 
flotante de titularidad del administrado. 

0.521 UIT 

3 
El administrado no presentó el Reporte Final de Emergencias Ambientales 
correspondiente a la emergencia ambiental ocurrida 7 de enero de 2022 en el grifo 
flotante de titularidad del administrado. 

1.320 UIT 

4 

El administrado no adoptó las medidas de prevención a fin de evitar impactos 
ambientales negativos producto del incendio de la balsa flotante en las orillas del Río 
Nieva en el Pueblo Joven Juan Velasco Alvarado el día 7 de enero de 2022, 
generando daño potencial a la flora y fauna. 

1.987 UIT 

5 

El administrado no cumplió con remitir la información requerida por la ODES 
Amazonas mediante la Carta N° 0002-2022-OEFA/ODES-AMA, notificada el 23 de 
febrero de 2022, referida a: 
 
i) Informe detallado sobre las causas que ocasionaron el incendio de la balsa donde 

comercializaba combustible, ocurrido el 07 de enero de 2022, que incluya los 
resultados de la investigación y vistas fotográficas debidamente fechadas, 
suscrito por un profesional responsable. 

 
ii) Informe detallado y acreditado con medios probatorios (fotos, videos, 

documentos, registro, permisos de trabajo, entre otros), de las acciones de 
primera respuesta ejecutadas en las áreas afectadas por la emergencia 
ambiental ocurrida el 07 de enero de 2022, en la que se detalle las acciones 
realizadas respecto a: 
• El control de fuente que ocasionó la emergencia ambiental (Incendio). 
• Aseguramiento del área y contención de la sustancia derramada o control del 

incendio. 
• Recuperación superficial y disposición final del contaminante. 
• Limpieza del área afectada por el contaminante y muestreo de comprobación 

de la calidad final de los componentes ambientales afectados. 
• Manejo y disposición final de los residuos generados en las acciones de 

primera respuesta, indicando el volumen generado, el acondicionamiento y 
almacenamiento temporal, transporte y disposición final de estos residuos. 

 
iii) Copia de los siguientes documentos: 

 
• Documento que acredite la propiedad de la balsa flotante. 
• Registro de hidrocarburos 
• Informe técnico policial, emitido por la comisaria que realizó la intervención 

para verificar el por incendio de balsa flotante en las orillas del Río Nieva en el 
pueblo joven Juan Velasco Alvarado el día 07 de enero de 2022. 

• Hoja de carguío, guías de remisión remitente, guías de remisión transportista 
del combustible con el que fue cargada la balsa flotante. 

• Manifiesto del manejo de los residuos sólidos generados durante la atención 
de la emergencia ambiental. 

1.044 UIT 
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Nº Conducta infractora Multa 
• Documentos que acrediten el muestreo efectuado a los componentes 

ambientales afectados, luego de concluidas las acciones de primera respuesta 
(ubicación georreferenciada de los puntos de muestreo, cadena de   custodia 
de las muestras recabadas, informes de ensayo emitidos por un laboratorio 
acreditado, entre otros). 

• Copia del cargo de entrega al OEFA, del informe de las acciones de primera 
respuesta ejecutados dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 
emergencia ambiental, en la que se incluyó el cronograma de aplicación de las 
acciones de primera respuesta pendientes de ejecutar y se establezca la fecha 
de entrega del informe final de la remediación. 

TOTAL 8.502 UIT 
 
Artículo 2°. - Informar a VISLAO HUAMAN MANUEL MARCELO que no le corresponde el 
dictado de una medida correctiva por la comisión de las conductas indicadas en los numerales 
1, 2, 3, 4 y 5 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral  
N° 00299-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 04 de abril de 2025; por los fundamentos señalados en 
la presente Resolución y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22º de la Ley del SINEFA. 
 
Artículo 3º.- Informar a VISLAO HUAMAN MANUEL MARCELO que transcurridos los quince 
(15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción 
de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, generará 
intereses legales. 
 
Artículo 4°. - Informar a VISLAO HUAMAN MANUEL MARCELO que el monto de la multa será 
rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelarla dentro del plazo máximo de quince 
(15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución y si no 
impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-
OEFA/CD63. 
 
Artículo 5°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de pago 
señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379. debiendo indicar al momento de 
la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada infracción 
detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de Multa (CAM) para 
realizar el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el pago podrá ser 
efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución. 
 
Artículo 6°. - Informar a VISLAO HUAMAN MANUEL MARCELO que de acuerdo a los artículos 
28º y 29º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD y modificado por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2021-OEFA/CD, en caso el extremo que declara la 
existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el Registro Único 
de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA - RUIAS. 

 
63  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - OEFA, 

aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD.  
 “Artículo 14°. - Reducción de la multa por pronto pago 
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince (15) 

días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta aplicable si 
el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al 
administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.”    
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Artículo 7°. - Informar a VISLAO HUAMAN MANUEL MARCELO que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y en el artículo 24° 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 8°. - Notificar a VISLAO HUAMAN MANUEL MARCELO la presente Resolución, el 
Informe Nº 01824-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 18 de agosto de 2025, el cual forma parte 
integrante de la motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[MAGUILAR] 
 
 
MAR/dcp 
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ANEXO 1 
 

CAM: 20250800087 
El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 

en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 
El administrado realiza actividades de comercialización de 
hidrocarburos sin contar con un instrumento de gestión ambiental 
aprobado previamente por la autoridad competente. 

00022812512 3.63 UIT 

2 
El administrado no presentó el Reporte Preliminar de Emergencias 
Ambientales correspondiente a la emergencia ambiental ocurrida 7 
de enero de 2022 en el grifo flotante de titularidad del administrado. 

00022822512 0.521 UIT 

3 
El administrado no presentó el Reporte Final de Emergencias 
Ambientales correspondiente a la emergencia ambiental ocurrida 7 
de enero de 2022 en el grifo flotante de titularidad del administrado. 

00022392512 1.32 UIT 

4 

El administrado no adoptó las medidas de prevención a fin de evitar 
impactos ambientales negativos producto del incendio de la balsa 
flotante en las orillas del Río Nieva en el Pueblo Joven Juan Velasco 
Alvarado el día 7 de enero de 2022, generando daño potencial a la 
flora y fauna. 

00022832512 1.987 UIT 

5 

El administrado no cumplió con remitir la información requerida por 
la ODES Amazonas mediante la Carta N° 0002-2022-OEFA/ODES-
AMA, notificada el 23 de febrero de 2022, referida a: 
 
i) Informe detallado sobre las causas que ocasionaron el incendio 

de la balsa donde comercializaba combustible, ocurrido el 07 de 
enero de 2022, que incluya los resultados de la investigación y 
vistas fotográficas debidamente fechadas, suscrito por un 
profesional responsable. 

 
ii) Informe detallado y acreditado con medios probatorios (fotos, 

videos, documentos, registro, permisos de trabajo, entre otros), 
de las acciones de primera respuesta ejecutadas en las áreas 
afectadas por la emergencia ambiental ocurrida el 07 de enero 
de 2022, en la que se detalle las acciones realizadas respecto a: 
• El control de fuente que ocasionó la emergencia ambiental 

(Incendio). 
• Aseguramiento del área y contención de la sustancia 

derramada o control del incendio. 
• Recuperación superficial y disposición final del contaminante. 
• Limpieza del área afectada por el contaminante y muestreo de 

comprobación de la calidad final de los componentes 
ambientales afectados. 

• Manejo y disposición final de los residuos generados en las 
acciones de primera respuesta, indicando el volumen 
generado, el acondicionamiento y almacenamiento temporal, 
transporte y disposición final de estos residuos. 

 
iii) Copia de los siguientes documentos: 

 
• Documento que acredite la propiedad de la balsa flotante. 
• Registro de hidrocarburos 
• Informe técnico policial, emitido por la comisaria que realizó la 

intervención para verificar el por incendio de balsa flotante en 
las orillas del Río Nieva en el pueblo joven Juan Velasco 
Alvarado el día 07 de enero de 2022. 

• Hoja de carguío, guías de remisión remitente, guías de 
remisión transportista del combustible con el que fue cargada 
la balsa flotante. 

• Manifiesto del manejo de los residuos sólidos generados 
durante la atención de la emergencia ambiental. 

00022842512 1.044 UIT 
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• Documentos que acrediten el muestreo efectuado a los 
componentes ambientales afectados, luego de concluidas las 
acciones de primera respuesta (ubicación georreferenciada 
de los puntos de muestreo, cadena de   custodia de las 
muestras recabadas, informes de ensayo emitidos por un 
laboratorio acreditado, entre otros). 

• Copia del cargo de entrega al OEFA, del informe de las 
acciones de primera respuesta ejecutados dentro de los diez 
(10) días hábiles posteriores a la emergencia ambiental, en la 
que se incluyó el cronograma de aplicación de las acciones 
de primera respuesta pendientes de ejecutar y se establezca 
la fecha de entrega del informe final de la remediación. 

Multa total 
CAM: 20250800087 8.502 UIT 
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00953468

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 00953468"

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 

Página 1 de 68 

 

2022-I28-001122 

INFORME n.º 01824-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

  

A :      Mercedes Patricia Aguilar Ramos 
Directora de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
DE     : Econ. Ricardo Oswaldo Machuca Breña 
  Subdirector (e) de Sanción y Gestión de Incentivos 

Registro Profesional CE Callao n.º 0419 
 
Econ. Jose Hasely Izquieta Ruiz 
Tercero Fiscalizador III 
Registro Profesional CEL n.° 09412 

    

            Econ. Jean Pablo Silupú Huertas 
            Tercero Fiscalizador IV 
  Registro Profesional CEP n.º 1381 
 
ASUNTO : Cálculo de multa 
 
REFERENCIA : Expediente n.º 2737-2023-OEFA/DFAI/PAS 
 

ADMINISTRADO:  Vislao Huamán Manuel Marcelo 
 
FECHA : Jesús María, 18 de agosto de 2025 
 

 

I. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.º 0299-2025-OEFA/DFAI-SFEM, 

notificada el 7 de abril de 2025 (en adelante, la Resolución Subdirectoral), la 

Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la 

Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), inició 

el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a Vislao 

Huamán Manuel Marcelo1 (en adelante, el administrado) por la presunta 

comisión de cinco (5) infracciones administrativas. 

 

Con fecha 04 de julio de 2025, el OEFA notifica el Informe Final de Instrucción n.º 

00431-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), en el cual se anexa el 

Informe de Cálculo de Multa n.º 01421-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el 

ICM), mediante el cual se sanciona al administrado con una multa ascendente a 

8.384 UIT. 

 

 
1  De acuerdo con el Informe de Supervisión n.° 00092-2022-OEFA/ODES-AMA, la unidad fiscalizable se ubica a 

orillas del Rio Nieva, en el Pueblo Joven Juan Velasco Alvarado, cuya actividad o función es de “comercialización 
de hidrocarburos líquidos”. 
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En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 2737-

2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe efectuará el cálculo de multa 

de las conductas infractoras, referidas en la Resolución Subdirectoral: 

 

⮚ Hecho imputado n.º 1: El administrado realiza actividades de 

comercialización de hidrocarburos sin contar con un instrumento de gestión 

ambiental aprobado previamente por la autoridad competente. 

 

⮚ Hecho imputado n.º 2: El administrado no presentó el Reporte Preliminar de 

Emergencias Ambientales correspondiente a la emergencia ambiental 

ocurrida 7 de enero de 2022 en el grifo flotante de titularidad del administrado. 

 

⮚ Hecho imputado n.º 3: El administrado no presentó el Reporte Final de 

Emergencias Ambientales correspondiente a la emergencia ambiental 

ocurrida 7 de enero de 2022 en el grifo flotante de titularidad del administrado. 

 

⮚ Hecho imputado n.º 4: El administrado no adoptó las medidas de prevención 

a fin de evitar impactos ambientales negativos producto del incendio de la 

balsa flotante en las orillas del Río Nieva en el Pueblo Joven Juan Velasco 

Alvarado el día 7 de enero de 2022, generando daño potencial a la flora y 

fauna. 

 

⮚ Hecho imputado n.º 5: El administrado no cumplió con remitir la información 

requerida por la ODES Amazonas mediante la Carta n.° 0002-2022-

OEFA/ODES-AMA, notificada el 23 de febrero de 2022, referida a: 

 

i) Informe detallado sobre las causas que ocasionaron el incendio de la balsa 

donde comercializaba combustible, ocurrido el 07 de enero de 2022, que 

incluya los resultados de la investigación y vistas fotográficas debidamente 

fechadas, suscrito por un profesional responsable. 

 

ii) Informe detallado y acreditado con medios probatorios (fotos, videos, 

documentos, registro, permisos de trabajo, entre otros), de las acciones de 

primera respuesta ejecutadas en las áreas afectadas por la emergencia 

ambiental ocurrida el 07 de enero de 2022, en la que se detalle las acciones 

realizadas respecto a: 

• El control de fuente que ocasionó la emergencia ambiental (Incendio). 

• Aseguramiento del área y contención de la sustancia derramada o control del 

incendio. 

• Recuperación superficial y disposición final del contaminante. 

• Limpieza del área afectada por el contaminante y muestreo de comprobación 

de la calidad final de los componentes ambientales afectados. 
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• Manejo y disposición final de los residuos generados en las acciones de 

primera respuesta, indicando el volumen generado, el acondicionamiento y 

almacenamiento temporal, transporte y disposición final de estos residuos. 

 

iii) Copia de los siguientes documentos: 

 

• Documento que acredite la propiedad de la balsa flotante. 

• Registro de hidrocarburos 

• Informe técnico policial, emitido por la comisaria que realizó la intervención 

para verificar el por incendio de balsa flotante en las orillas del Río Nieva en el 

pueblo joven Juan Velasco Alvarado el día 07 de enero de 2022. 

• Hoja de carguío, guías de remisión remitente, guías de remisión transportista 

del combustible con el que fue cargada la balsa flotante. 

• Manifiesto del manejo de los residuos sólidos generados durante la atención 

de la emergencia ambiental. 

• Documentos que acrediten el muestreo efectuado a los componentes 

ambientales afectados, luego de concluidas las acciones de primera respuesta 

(ubicación georreferenciada de los puntos de muestreo, cadena de   custodia 

de las muestras recabadas, informes de ensayo emitidos por un laboratorio 

acreditado, entre otros). 

• Copia del cargo de entrega al OEFA, del informe de las acciones de primera 

respuesta ejecutados dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 

emergencia ambiental, en la que se incluyó el cronograma de aplicación de las 

acciones de primera respuesta pendientes de ejecutar y se establezca la fecha 

de entrega del informe final de la remediación. 

 

II. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa correspondiente 

a cinco (5) hechos imputados detallados en el numeral anterior. 

 

III. Fórmula para el cálculo de multa  

 

III.1.  Fórmula  

 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 

del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG2. 

 
2  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 

Página 4 de 68 

 

 

La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA3 (en adelante, 

MCM). La fórmula es la siguiente: 

 
Cuadro n.º 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 

 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 
 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 

𝑝 = Probabilidad de Detección 
 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

III.2.  Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.º 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 

la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 

Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.º 035-2013-

OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 

manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 

multas vigentes, aprobados por la Ley n.º 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo del OEFA n.º 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 

de Consejo Directivo n.º 024-2017-OEFA/CD. 

 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
3  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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IV. Determinación de la sanción 

 

IV.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 

al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 

asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 

posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 

creando un desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe que recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas 

en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 

la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 

de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 

participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 

realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 

proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 

multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 

como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 

una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 

correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 

información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 

mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 

que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD; que declara precedente administrativo 

de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 

acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 

diferenciadas: 
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a) Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas 

a la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en 

cuenta cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para 

acreditar el costo evitado. 

 

b) Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a 

la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que 

el administrado cuenta con comprobantes de pagos debidamente 

sustentados y por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos 

contables a fin de acreditar el costo evitado4. 

 

De la revisión de los documentos obrantes en el presente PAS, el administrado se 

encuentra en el escenario 2 para los hechos imputados n.os 2 y 3, correspondiente 

remisión de información; toda vez que dichos hechos imputados corresponden a 

obligaciones periódicas y cuyo origen se encuentra asociado al inicio de la 

actividad económica desarrollada por el administrado. Asimismo, para el hecho 

imputado n.° 5, también se encuentra en el escenario 2, dado que corresponde a 

obligaciones formales relacionadas a remisión de información. 

 

Respecto a los hechos imputados n.o 1 y 4 esta subdirección presume que el 

administrado se encontraría en el escenario 1, toda vez que, hasta la emisión del 

presente informe, no ha presentado ningún comprobante de pago ni facturas para 

poder ser evaluadas. 

 

Finalmente, este despacho considera que la introducción de costos no asociados 

a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información 

asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información de costos 

incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los 

demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de búsqueda de 

costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que este haya 

destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un posible 

incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de reducir 

la sanción. 

 

B. Sobre los insumos para el cálculo de multas: 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo n.º 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de noviembre de del 

2022. 

 
4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 

su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte de los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades vinculadas al costo evitado y a los factores 

de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 

f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 

expediente y la expertise profesional correspondiente, considerando las 

asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 

infractoras bajo análisis. 

 

C. Sobre las capacitaciones al personal 

 

Según las resoluciones n.° 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo de 2021 y 

n.° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 06 de mayo de 2021, la mejor manera de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables es, 

precisamente, a través de una capacitación especializada ad-hoc, ya que asegura 

que el personal tenga presente todos los compromisos que deben cumplir los 

titulares de las actividades; además de ser una medida de carácter efectiva que 

puede ser replicada e interiorizada por el personal de manera fácil y a corto plazo.  

 

En ese sentido, para el presente caso se ha incluido el costo de capacitación 

dirigida al personal para los hechos imputados n.° 2, 3 y 4. Asimismo, 

considerando que el cálculo de multa se efectúa con base en los costos evitados 

por el administrado en una situación de cumplimiento (antes de que ocurran las 

infracciones); entonces, las capacitaciones serán incorporadas de la siguiente 

manera: 

 

- Una (1) capacitación prorrateada entre los hechos imputados 2, 3 y 4 

correspondiente al año 2022. 

 

Asimismo, se considera un mínimo indispensable de dos (2) personas a capacitar 

con el objetivo de promover la obtención de conocimiento y conciencia ambiental 

en los trabajadores de la empresa. El detalle del perfil del personal se describe en 

el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 2: Perfil técnico del personal a capacitar 

n.° de 
personas 

Perfil  Descripción 

01 

Gerente 
(propietario 
de la unidad 
fiscalizable) 

Responsable de la obtención del instrumento de gestión 
ambiental para realizar la comercialización de 
hidrocarburos. 
A cargo de implementar las medidas de prevención 
durante la comercialización de combustibles en la balsa 
flotante.  
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A cargo de presentar los reportes de emergencias 
ambientales y atender los requerimientos de información 
de la Autoridad de Fiscalización Ambiental. 

01 
Operador de 
despacho de 
combustible 

A cargo de ejecutar las medidas de prevención (evitar la 
generación de fuentes de ignición, leer medidor de gases 
inflamables y señalética) durante el despacho de 
combustible para prevenir la ocurrencia de emergencias 
ambientales por incendios. 

 
Con la consideración de los puntos precedentes, se procederá al cálculo de multa 

para el hecho imputado bajo análisis: 

 

IV.2. Hecho imputado n.º 1: El administrado realiza actividades de comercialización 

de hidrocarburos sin contar con un instrumento de gestión ambiental aprobado 

previamente por la autoridad competente. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no realizó lo descrito en el numeral VI.2 Hecho imputado n.º 1. 

 

Mediante el Oficio n.° 219-2021-OS/OR-AMAZONAS del 28 de mayo de 2021, que 

fue emitido por la Oficina Regional de Amazonas del Osinergmin, se comunica la 

existencia de embarcaciones flotantes ilegales dedicadas al almacenamiento y 

comercialización de combustibles líquidos en el distrito de Nieva, provincia de 

Condorcanqui, departamento de Amazonas; al respecto, estas embarcaciones no 

contaban con la autorización correspondiente para operar como grifos flotantes ni 

para realizar actividades de almacenamiento y comercialización de combustibles 

líquidos. Asimismo, se informa que se ejecutó la medida correctiva de clausura y 

suspensión de actividades de almacenamiento de combustible del artefacto 

flotante fiscalizado. 

 

Asimismo, mediante el Oficio n.° 0329-2022-OEFA/ODES-AMA, notificado el 8 de 

setiembre de 2022, la ODES Amazonas solicitó a la Dirección Regional de Energía 

y Minas del Gobierno Regional de Amazonas el Instrumento de Gestión Ambiental 

correspondiente a la unidad fiscalizable, así como la resolución que aprueba dicho 

instrumento. 

 

En atención a la referida solicitud, la Dirección Regional de Energía y Minas del 

Gobierno Regional de Amazonas, mediante el Oficio n.° 674-2022-G.R. 

AMAZONAS/GRDE-DREM, recepcionado por la ODES Amazonas el 12 de 

octubre de 2022, informó que: “No se encuentra estudio”. 

 

A mayor abundamiento, según el Acta de Supervisión II, el representante del 

administrado manifestó que desarrollaba sus actividades sin contar con 
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autorización de las autoridades competentes ni con certificación ambiental 

aprobada. 

 

En ese sentido, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a 

cabo las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. 

En tal sentido, para el cálculo del costo evitado total (en adelante, CE) 5 se ha 

considerado, como mínimo indispensable, las siguientes actividades: 

 

➢ CE1: Costo de elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental 

(DIA): 

 

Para la actividad de Establecimiento de Venta al Público de Hidrocarburos, el 

instrumento de gestión ambiental que corresponde aplicar se encuentra regulado 

en el artículo 13° y el Anexo 1 del Reglamento de Protección Ambiental en las 

Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 039-

2014-EM, publicado el 12 de noviembre de 2014.  

 

Para la determinación del costo evitado, se considera, de manera referencial la 

propuesta económica elaborada por Serv Gold S.A.C. con fecha 10 de agosto de 

2018, por el importe de S/ 2,800.000 + IGV. 

 

Cabe precisar que, en el marco de la presentación de descargos, el administrado 

pudo presentar información relacionada al costo asociado al presente hecho 

imputado; no obstante, a la fecha no remitido información para su consideración. 

En ese sentido, resulta razonable reafirmar el costo referencial de la propuesta 

económica elaborada por Serv Gold S.A.C. del 10 de agosto de 2018. 

 

➢ CE2: Costo de trámite ante la autoridad competente 

 

Se ha considerado el pago por el derecho de trámite correspondiente, ante el 

Gobierno Regional de Amazonas; el cual asciende a S/. 2,040.606 de acuerdo con 

el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 7 vigente. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE; 

este monto es capitalizado aplicando el costo de oportunidad sectorial (en 

adelante, el COS)8 desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la 

 
5   Para mayor detalle, ver Anexo n.º 1 del presente informe. 
 
6  Para mayor detalle. Ver anexo 2. 
 
7  Enlace:https://www.gob.pe/institucion/regionamazonas/informes-publicaciones/5622282-texto-unico-de-

procedimientos-administrativos-tupa-2024, página 338. 

Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
8  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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fecha de cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es transformado a moneda 

nacional y expresado en Unidades Impositivas Tributarias (en adelante, UIT) 

vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

  

Cuadro n.° 3: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado realiza actividades de comercialización de 

hidrocarburos sin contar con un instrumento de gestión ambiental 

aprobado previamente por la autoridad competente. (a) 

US$ 1,503.669 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 50.700 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 2,557.392 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.700 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 9,461.257 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.768 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital COK) para el sector Hidrocarburos9 (Downstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y 

C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir de la fecha que se detectó la presenta conducta 

infractora (28 de mayo de 2021) hasta la fecha de cálculo de la multa (18 de agosto de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 18 de agosto de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de agosto de 2025, la fecha 

considerada para el TC y el IPC es julio de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. Fecha de 

consulta: 18 de agosto de 2025. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 1.768 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p)  

 

Se considera una probabilidad de detección alta (0.75)10, debido a que, la 

detección de la infracción fue producto una supervisión especial in situ, realizada 

 
9  De acuerdo con el Informe final de supervisión n.º 00092-2022-OEFA/ODES-AMA la actividad del administrado 

es “Comercialización de hidrocarburos líquidos”. 
 
10  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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por la Oficina Desconcentrada de Amazonas (en adelante, la ODES Amazonas) 

del OEFA, del 8 al 10 de enero de 2022.  

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA. Por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación de 

sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado, y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y 

la motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Desarrollar actividades de comercialización de hidrocarburos en una balsa flotante 

sobre el río Nieva, sin contar con un Instrumento de Gestión Ambiental, involucra 

que los impactos de dicha actividad sobre el ambiente no han sido prevenidos ni 

mitigados en el marco de un instrumento de gestión ambiental. 

 

Sobre el particular, la comercialización de hidrocarburos sobre instalaciones 

flotantes involucra un riesgo de afectación sobre el componente agua, toda vez 

que la actividad involucra el almacenamiento y venta de hidrocarburos sobre una 

balsa flotante ubicada en el río Nieva, con el subsecuente riesgo de generar 

derrames o filtraciones de combustible sobre el agua. 

 

Al respecto, la presencia de hidrocarburos en el agua superficial genera un 

impacto negativo al ambiente acuático, toda vez que altera las características 

físicas y químicas de dicho componente, lo que afecta su calidad, ya que reduce 

la penetración de la luz solar y reduce al mínimo o prácticamente paraliza la 

producción de oxígeno por parte de los organismos fotosintéticos, debido al efecto 

tóxico que se ejerce sobre los miembros del eslabón primario de la cadena 

alimenticia de los cuerpos de agua. 

 

Asimismo, los hidrocarburos en el agua flotan por diferencia de densidades 

afectando a poblaciones de micro fauna, siendo la primera el plancton, en segundo 

lugar, los macroinvertebrados y por último los bentos que viven en el fondo de los 

ríos11. 

 

 
11  ECOPETROL S.A. Los derrames de petróleo en ecosistemas tropicales – Impactos, consecuencias, prevención. 

La experiencia de Colombia. Colombia. 
Disponible en: https://ioscproceedings.org/doi/abs/10.7901/2169-3358-2005-1-571 
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Por consiguiente, se concluye que el presunto incumplimiento de realizar 

actividades de comercialización de combustibles en una balsa flotante sobre el río 

Nieva, sin contar con un IGA, involucra un riesgo de afectación al componente 

agua, generando un daño potencial a la flora y fauna. Por lo que, corresponde 

aplicar una calificación de 30% respecto al ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia 

 

El grado de incidencia en la calidad del ambiente es mínima, en tanto los 

establecimientos de comercialización de hidrocarburos generan impactos 

ambientales leves, conforme a lo indicado en el Artículo 23° del Reglamento de 

Protección Ambiental Para las Actividades de Hidrocarburos aprobado mediante 

D.S 039-2014-EM. 

 

Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% respecto al ítem 1.2 del 

factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Dado que en el informe de supervisión no se detallan los impactos generados por 

el administrado al efectuar la comercialización de hidrocarburos sin contar con 

IGA, no es posible determinar si dichos impactos se desarrollaron en el área de 

influencia directa o indirecta.  

Por lo tanto, no es posible aplicar una calificación respecto al ítem 1.3 del factor 

f1.  

 

En consecuencia, el factor f1 asciende a 36%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Santa María de Nieva, provincia de Condorcanqui y departamento de 

Amazonas; corresponde un nivel de pobreza total ascendente a 51.406 %, según 

la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática INEI – Mapa de 

Pobreza Monetaria Provincial y Distrital12. 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 39.1% hasta 58.7%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 12% al factor f2. 

 
12   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Factor F3 

 

El impacto involucra un (1) aspecto ambiental o fuente de contaminación; el cual 

es el manejo de hidrocarburos en una instalación ubicada sobre un cuerpo de 

agua (balsa flotante sobre el río Nieva). 

Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% respecto al factor f3. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 

f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 

conducta infractora), y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.54 (154%)13. 

El detalle es el siguiente:   

 

  Cuadro n.° 4: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 36% 

f2. EI perjuicio económico causado 12% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 54% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 154% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 3.630 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro.  

Cuadro n.º 5: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.768 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.75 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 154% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 3.630 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
13  Para mayor detalle ver el Anexo n.° 2. 
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v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y 

Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 4.1 del cuadro de tipificación de 

infracciones y escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 

Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 

competencia del OEFA, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo 

n.º 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 

este tipo está en el rango de hasta 30 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.º 001-2020-OEFA/CD14, se verifica que, al 

encontrarse la Multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 3.630 UIT. 

 

IV.3. Hecho imputado n.º 2: El administrado no presentó el Reporte Preliminar de 

Emergencias Ambientales correspondiente a la emergencia ambiental ocurrida 7 

de enero de 2022 en el grifo flotante de titularidad del administrado. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no realizó lo descrito en el numeral VI.3 Hecho imputado n.º 2. 

 

Cuadro n.° 6: Presentación de Reporte Preliminar  

 
Fuente: Resolución Subdiretoral 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) 15 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información, en este caso, el 

RPEA. Para dicha actividad se considera, como mínimo indispensable, a un 

 
14        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
15   Para mayor detalle, ver Anexo n.º 1 del presente informe. 
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(1) profesional encargado de recopilar, revisar, validar, enviar y dar 

seguimiento a la información a presentar. 

 

Respecto a las horas destinados para esta actividad, y en concordancia con 

lo señalado por el Tribunal de Fiscalización Ambiental en las Resoluciones 

n.° 740-2024-OEFA/TFA-SE y n.° 419-2023-OEFA/TFA-SE, se entiende que 

los plazos establecidos para la remisión de reportes se ajustan al período en 

el cual el recurrente no pudo cumplir con la entrega de la información 

requerida.  

 

En esa línea, se considera razonable tomar en cuenta el plazo otorgado para 

la presentación de la información, es decir, las doce (12) horas16 de trabajo, 

el cual ofrece un margen adecuado para que la persona responsable lleve a 

cabo las tareas de recolección, validación y sistematización de los datos, 

asegurando que la información enviada cumpla con los criterios exigidos sin 

comprometer su calidad ni precisión. 

 

Asimismo, se considera el alquiler de una laptop17 para la sistematización y 

remisión de la información. 

 

⮚ CE2: Capacitación del personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa. El detalle del 

perfil de los capacitados se describe en el numeral 4.1. Consideraciones 

generales del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE; 

este monto es capitalizado aplicando el costo de oportunidad sectorial (en 

adelante, el COS)18 desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la 

fecha de cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es transformado a moneda 

nacional y expresado en Unidades Impositivas Tributarias (en adelante, UIT) 

vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

  

 

 

 

 

 
16  De acuerdo con el Reglamento de Reporte de Emergencias Ambientales de Actividades bajo el ámbito de 

competencia del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo n.° 018-2013-OEFA/CD; modificado 
mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 028-2019-OEFA-CD (en lo sucesivo, RREA) el plazo máximo para 
la presentación del RPEA es de doce (12) horas contadas desde la ocurrencia de la emergencia ambiental. 

 
17  Se contempla la misma cantidad de días de alquiler de laptop que el tiempo de contratación del profesional, dado 

que éste hará uso del equipo para la realización de sus actividades. 
 
18  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 7: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó el Reporte Preliminar de 

Emergencias Ambientales correspondiente a la emergencia 

ambiental ocurrida 7 de enero de 2022 en el grifo flotante de 

titularidad del administrado. (a) 

US$ 359.449 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 43.333 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 565.937 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.700 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 2,093.967 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.391 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital COK) para el sector Hidrocarburos19 (Downstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y 

C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el momento posterior al vencimiento del plazo para 

presentar el reporte (8 de enero de 2022 a las 03:30 horas) hasta la fecha de cálculo de la multa (18 de 

agosto de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 18 de agosto de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de agosto de 2025, la fecha 

considerada para el TC y el IPC es julio de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. Fecha de 

consulta: 18 de agosto de 2025. 
(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.391 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p)  

 

Se considera una probabilidad de detección alta (0.75)20, debido a que, la 

detección de la infracción fue producto una supervisión especial in situ, realizada 

por la Oficina Desconcentrada de Amazonas (en adelante, la ODES Amazonas) 

del OEFA, del 8 al 10 de enero de 2022. 
 

 

 
19  De acuerdo con el Informe final de supervisión n.º 00092-2022-OEFA/ODES-AMA la actividad del administrado 

es “Comercialización de hidrocarburos líquidos”. 
 
20  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una 

calificación de 1.0 (100%). 
 

iv) Multa calculada 
 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.521 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro n.º 8: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.391 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.75 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.521 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y 

Razonabilidad 
 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.3 del cuadro de tipificación de 

infracciones y escala de sanciones relacionadas con la eficiencia de la 

fiscalización ambiental, aplicables a las actividades económicas que se 

encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 042-2013-OEFA/CD; se dispuso que el monto 

aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 10 UIT hasta 1 000 

UIT. 
 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.º 001-2020-OEFA/CD21, se verifica que, al 

encontrarse la Multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.521 UIT. 

 

 

 

 

 

 

 

 
21        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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IV.4. Hecho imputado n.º 3: El administrado no presentó el Reporte Final de 

Emergencias Ambientales correspondiente a la emergencia ambiental ocurrida 7 

de enero de 2022 en el grifo flotante de titularidad del administrado. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no realizó lo descrito en el numeral VI.4 Hecho imputado n.º 3. 

 

Cuadro n.° 9: Presentación de Reporte Final  

 
Fuente: Resolución Subdirectoral 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) 22 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información, en este caso, el 

RPEA. Para dicha actividad se considera, como mínimo indispensable, a un 

(1) profesional encargado de recopilar, revisar, validar, enviar y dar 

seguimiento a la información a presentar. 

 

Respecto a las horas destinados para esta actividad, y en concordancia con 

lo señalado por el Tribunal de Fiscalización Ambiental en las Resoluciones 

n.° 740-2024-OEFA/TFA-SE y n.° 419-2023-OEFA/TFA-SE, se entiende que 

los plazos establecidos para la remisión de reportes se ajustan al período en 

el cual el recurrente no pudo cumplir con la entrega de la información 

requerida.  

 

Respecto a las horas destinados para esta actividad, y en concordancia con 

lo señalado por el Tribunal de Fiscalización Ambiental en las Resoluciones 

n.° 740-2024-OEFA/TFA-SE y n.° 419-2023-OEFA/TFA-SE, se entiende que 

los plazos establecidos para la remisión de reportes se ajustan al período en 

el cual el recurrente no pudo cumplir con la entrega de la información 

requerida. En esa línea, se considera razonable tomar en cuenta el plazo 

otorgado para la presentación de la información, es decir, las ochenta (80) 

 
22   Para mayor detalle, ver Anexo n.º 1 del presente informe. 
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horas de trabajo (10 días hábiles)23, el cual ofrece un margen adecuado para 

que la persona responsable lleve a cabo las tareas de recolección, 

validación y sistematización de los datos, asegurando que la información 

enviada cumpla con los criterios exigidos sin comprometer su calidad ni 

precisión. 

 

Asimismo, se considera el alquiler de una laptop24 para la sistematización y 

remisión de la información. 

 

⮚ CE2: Capacitación del personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa. El detalle del 

perfil de los capacitados se describe en el numeral 4.1. Consideraciones 

generales del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE; 

este monto es capitalizado aplicando el costo de oportunidad sectorial (en 

adelante, el COS)25 desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la 

fecha de cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es transformado a moneda 

nacional y expresado en Unidades Impositivas Tributarias (en adelante, UIT) 

vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
23  De acuerdo con el Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales de las actividades bajo el ámbito de 

competencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo n.° 018-2013-OEFA-CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo n.° 028-2019-
OEFA/CD. 
Artículo 5.- Procedimiento y plazos: 
El procedimiento y los plazos para reportar las emergencias ambientales son los siguientes:        
(…) 
b) Reporte final: el administrado debe realizar el reporte final al OEFA dentro de los diez (10) días hábiles de 
ocurrida la emergencia ambiental, conforme al Formato n.° 2: Reporte Final de Emergencias Ambientales.” 
 
Por lo tanto, los días asignados a la presente actividad es proporcional al plazo establecido para la presentación 
de los reportes. 
 

24  Se contempla la misma cantidad de días de alquiler de laptop que el tiempo de contratación del profesional, dado 
que éste hará uso del equipo para la realización de sus actividades. 

 
25  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 10: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó el Reporte Final de Emergencias 

Ambientales correspondiente a la emergencia ambiental ocurrida 7 

de enero de 2022 en el grifo flotante de titularidad del administrado. 
(a) 

US$ 1,217.601 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 42.900 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 1,908.386 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.700 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 7,061.028 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.320 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital COK) para el sector Hidrocarburos26 (Downstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y 

C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 

que se debió presentar el reporte (22 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de la multa (18 de agosto 

de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 18 de agosto de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de agosto de 2025, la fecha 

considerada para el TC y el IPC es julio de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. Fecha de 

consulta: 18 de agosto de 2025. 
(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 1.320 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta27  

(1.0), debido a que la conducta infractora pudo ser identificada con facilidad; toda 

vez que la obligación, cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un 

plazo específico, cuya fecha de vencimiento es conocida. 
 

 

 
26  De acuerdo con el Informe final de supervisión n.º 00092-2022-OEFA/ODES-AMA la actividad del administrado 

es “Comercialización de hidrocarburos líquidos” 
 
27  Conforme con la tabla n.º 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.º 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.º 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una 

calificación de 1.0 (100%). 
 

iv) Multa calculada 
 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 1.320 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro n.º 11: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.320 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.320 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y 

Razonabilidad 
 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.3 del cuadro de tipificación de 

infracciones y escala de sanciones relacionadas con la eficiencia de la 

fiscalización ambiental, aplicables a las actividades económicas que se 

encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 042-2013-OEFA/CD; se dispuso que el monto 

aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 10 UIT hasta 1 000 

UIT. 
 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.º 001-2020-OEFA/CD28, se verifica que, al 

encontrarse la Multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 1.320 UIT. 

 

 

 

 

 

 

 

 
28        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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IV.5. Hecho imputado n.º 4: El administrado no adoptó las medidas de prevención a 

fin de evitar impactos ambientales negativos producto del incendio de la balsa 

flotante en las orillas del Río Nieva en el Pueblo Joven Juan Velasco Alvarado el 

día 7 de enero de 2022, generando daño potencial a la flora y fauna. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no realizó lo descrito en el numeral VI.5 Hecho imputado n.º 4. 

 

Durante la Supervisión Regular 2022, el administrado manifestó que la causa del 

incendio fue producto de una chispa generada en el tubo de escape de un peque 

- peque (vehículo fluvial motorizado) que llegó a abastecerse de combustible en 

la balsa flotante que comercializaba combustible. Asimismo, señaló que el tipo de 

combustible que se expende en la balsa flotante era Gasohol de 84 Octanos, 

conforme se señala en el Acta de Supervisión II. 

 

En esa misma línea, de acuerdo a lo señalado por la Municipalidad Provincial de 

Condorcanqui, el incendio se produjo por la chispa de un peque-peque (medio de 

transporte fluvial) al encenderse, debido a que no contaba con tubo de escape; 

siendo que, una vez producido el fuego, este no pudo ser contenido por el personal 

que se encontraba en el local, conforme se indica en el Oficio n.° 014-2022-MP/A 

del 12 de enero de 2022. 

 

Asimismo, en concordancia a la declaración del administrado, que obra en el 

registro en video “WhatsApp Video 2022-09-15 at 5.46.55 PM.mp4” anexado al 

Acta de Supervisión II, el mismo afirma la siguiente declaración: 

“(…) cuando yo estaba llenándole al peque – peque, a la hora que prende, éste 

bota a veces fuego por el tubo de escape, eso hace que se provoque el incendio 

(…)” 

 

En tal sentido, se concluye que la causa que originó el incendio de la balsa flotante 

que comercializaba combustible fue la presencia de chispas procedentes del 

escape del motor de la embarcación que era abastecida de combustible, las cuales 

encendieron los vapores inflamables del combustible, ocasionando el incendio. 

 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Subdirectoral, entre las 

medidas de prevención que debió ejecutar el administrado, en atención a la causa 

de la emergencia, se encuentran las siguientes: 
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Cuadro n.° 12: Medidas de prevención 

 
Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas – OEFA. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) 29 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

➢ CE1: Verificar durante el despacho de combustible que las 

embarcaciones mantengan el motor apagado y lo enciendan a una 

distancia segura de la balsa flotante. 

 

Para lo cual se plantea la siguiente estructura de costeo y sus actividades. 

 

- Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

• Un (1) operario. Personal a cargo de verificar que, durante el 

despacho de combustible a las embarcaciones, se mantenga el 

motor apagado; y que, solamente sea encendido a una distancia 

segura de la balsa flotante de despacho de combustible. 

 

- Días de trabajo: 

• Ocho horas de trabajo (1 día). La medida debió ser ejecutada, 

como mínimo, durante una jornada de trabajo, dado que el 

incendio de la balsa flotante ocurrió durante el desarrollo de las 

actividades del administrado el 7 de enero de 2022. 

 
29   Para mayor detalle, ver Anexo n.º 1 del presente informe. 
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- Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende al Equipo de 

Protección Personal (EPP), el Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y 

el Examen Médico Ocupacional (EMO) para cada trabajador. 

 

➢ CE2: Instalar un detector de gases inflamables en la balsa flotante que 

comercializaba combustible. 

 

Para lo cual se plantea la siguiente estructura de costeo y sus actividades. 

 

- Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

• Un (1) técnico. Personal a cargo de instalar un equipo detector 

de gases inflamables en la balsa flotante de despacho de 

combustible.  

 

- Días de trabajo: 

• Ocho horas de trabajo (1 día). Tiempo necesario para 

movilizarse, instalar y probar el equipo detector de gases 

inflamables en la balsa de despacho de combustible ubicada en 

el rio Nieva. 

 

- Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende al Equipo de 

Protección Personal (EPP), el Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y 

el Examen Médico Ocupacional (EMO) para cada trabajador. 

 

- Materiales: 

 

• Un (1) equipo detector de gases inflamables o combustibles. Será 

instado para detectar la acumulación de vapores inflamables en 

la zona de despacho de combustible, a efectos de ventilar 

oportunamente el área y evitar la inflamación de los vapores por 

una fuente de ignición (chispa) a fin de evitar impactos 

ambientales negativos por incendios en la instalación de 

hidrocarburos. 

 

➢ CE3: Implementar señales de advertencia para alertar a los clientes que 

se debe evitar la generación de fuentes de ignición, tales como chispas, en 

la cercanía de la instalación de despacho de combustible. 

 

- Materiales: 
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• Dos (2) letreros de advertencia: “Prohibido hacer chispas o 

encender fuego” o similar. Se deben colocar en la balsa flotante 

dos señales de advertencia para alertar a los clientes que se 

debe evitar la generación de fuentes de ignición, tales como 

chispas, en la cercanía de la instalación de despacho de 

combustible y en el punto de despacho. 

 

⮚ CE4: Capacitación del personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa. El detalle del 

perfil de los capacitados se describe en el numeral 4.1. Consideraciones 

generales del presente informe. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2, CE3 y CE4, se suman y se 

obtiene el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS30 desde la fecha de 

inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha de cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 

UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro n.° 13: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no adoptó las medidas de prevención a fin de 

evitar impactos ambientales negativos producto del incendio de la 

balsa flotante en las orillas del Río Nieva en el Pueblo Joven Juan 

Velasco Alvarado el día 7 de enero de 2022, generando daño 

potencial a la flora y fauna. (a) 

US$ 759.941 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 43.367 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 1,196.921 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.700 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 4,428.608 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.828 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital COK) para el sector Hidrocarburos31 (Downstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y 

C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

 
30  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
31  De acuerdo con el Informe final de supervisión n.º 00092-2022-OEFA/ODES-AMA la actividad del administrado 

es “Comercialización de hidrocarburos líquidos” 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 

Página 26 de 68 

 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día de ocurrido la emergencia (7 de enero de 2022) 

hasta la fecha de cálculo de la multa (18 de agosto de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 18 de agosto de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de agosto de 2025, la fecha 

considerada para el TC y el IPC es julio de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. Fecha de 

consulta: 18 de agosto de 2025. 
(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.828 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p)  

 

Se considera una probabilidad de detección alta (0.75)32, debido a que, la 

detección de la infracción fue producto una supervisión especial in situ, realizada 

por la Oficina Desconcentrada de Amazonas (en adelante, la ODES Amazonas) 

del OEFA, del 8 al 10 de enero de 2022.  

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA. Por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación de 

sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado, y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y 

la motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

En el presente caso, el presunto incumplimiento genera un daño potencial al 

ambiente; toda vez que, la emergencia ambiental provocada por el incendio de la 

balsa flotante en las orillas del Río Nieva en el Pueblo Joven Juan Velasco 

Alvarado el día 7 de enero de 2022, causó impactos negativos en el componente 

agua y aire, generando daño potencial a la flora y fauna. 

 

Sobre el particular, la presencia de hidrocarburos en el agua superficial, en forma 

de iridiscencias, genera un impacto negativo al ambiente acuático, toda vez que 

altera las características físicas y químicas de dicho componente, lo que afecta su 

calidad, ya que reduce la penetración de la luz solar y reduce al mínimo o 

 
32  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 

Página 27 de 68 

 

prácticamente paraliza la producción de oxígeno por parte de los organismos 

fotosintéticos, debido al efecto tóxico que se ejerce sobre los miembros del 

eslabón primario de la cadena alimenticia de los cuerpos de agua. 

 

Asimismo, los hidrocarburos son tóxicos y flotan sobre el agua por diferencia de 

densidades restringiendo el intercambio de oxígeno hacia el agua, afectando a las 

poblaciones de fauna tales como los bentos y los peces que viven en los ríos33. 

 

Por otro lado, de acuerdo con el análisis efectuado en el Informe de Supervisión, 

se advierte que, durante el incendio de la balsa flotante que comercializaba 

combustible, se emitieron a la atmósfera humos y gases producto de la 

combustión del combustible y de los materiales que formaban parte de la 

embarcación, por lo que, el componente aire también sufrió un impacto negativo 

a consecuencia de la emergencia ambiental, conforme a lo detallado en el Informe 

de Supervisión.  

 

Sobre el particular, es pertinente señalar que el humo del incendio contiene 

material Particulado (PM) el cual tiende a depositarse sobre las hojas de las 

plantas impidiendo la realización del proceso fotosintético y la asfixia de la 

misma34; y, afecta a la fauna de la zona por la pérdida de su hábitat natural en la 

zona ribereña del río Nieva debido a la toxicidad de los humos y gases producto 

del incendio, ocasionando su ausentismo, así como problemas respiratorios que 

pueden ocasionar su muerte35. 

 

Por consiguiente, se concluye que el incendio de la balsa flotante que 

comercializaba combustible a orillas del r 

íio Nieva afectó a los componentes aire y agua, generando un daño potencial a la 

flora y fauna. Por lo que, corresponde aplicar una calificación de 40% respecto al 

ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia 

 

 
33  ECOPETROL S.A. Los derrames de petróleo en ecosistemas tropicales – Impactos, consecuencias, prevención. 

La experiencia de Colombia. Colombia. 
Disponible en: https://ioscproceedings.org/doi/abs/10.7901/2169-3358-2005-1-571 

 
 
34  ARCIÉGAS SUÁREZ, César Augusto. Diagnóstico y control de material Particulado: Partículas suspendidas 

totales y fracción respirable PM10. 
Disponible en: http://www.scielo.org.co/pdf/luaz/n34/n34a12.pdf 
(última revisión: 3 de julio del 2019) 

 
 
35  CARRANZA NORIEGA, Raymundo. Gestión de la calidad del aire: Causas, Efectos y Soluciones. Capítulo 5. 

Perú: Instituto de Investigación de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 2004. 
Disponible en: http://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtualdata/libros/mambiente/gest_cal/pdf/t_completo.pdf 
(última revisión: 3 de julio del 2019 
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El grado de incidencia en la calidad del ambiente es mínimo, dado que la 

afectación a la calidad de los componentes ambientales aire y agua a 

consecuencia del incendio de la balsa ocurrido el 7 de enero de 2022, fue 

temporal; siendo que, en el muestreo efectuado durante la acción de supervisión 

realizada al día siguiente del incendio, ya no se detectaron excesos sobre los 

valores de los ECAs. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% 

respecto al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

El impacto generado se localiza en el área de influencia directa de las actividades 

del administrado, toda vez que el incendio ocurrió sobre la balsa flotante donde el 

administrado realizaba su actividad de comercialización de hidrocarburos. Por lo 

que, corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al ítem 1.3 del factor 

f1. 

 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad. 

 

El impacto en el ambiente fue reversible en el corto plazo, en tanto en el muestreo 

efectuado al día siguiente del incendio ya no se detectaron excesos sobre los 

valores de los ECAs. Asimismo, durante la Acción de Supervisión del 15 de 

setiembre de 2022, la Autoridad Supervisora señaló que en el lugar del evento no 

se apreciaba los escombros de la balsa siniestrada, ni la presencia de residuos 

peligrosos en la zona. Por tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% 

respecto al ítem 1.4 del factor f1. 

 

En consecuencia, el factor F1 asciende a 62%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Santa María de Nieva, provincia de Condorcanqui y departamento de 

Amazonas; corresponde un nivel de pobreza total ascendente a 51.406 %, según 

la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática INEI – Mapa de 

Pobreza Monetaria Provincial y Distrital36. 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 39.1% hasta 58.7%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 12% al factor f2. 

 
36   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 

Página 29 de 68 

 

Factor F3 

 

El impacto involucra una (1) fuente de contaminación, el cual es el incendio de la 

balsa flotante donde el administrado efectuaba la comercialización de 

hidrocarburos. 

 

Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% respecto al factor f3. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 

f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 

conducta infractora), y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.80 (180%)37. 

El detalle es el siguiente:   

 

  Cuadro n.° 14: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 62% 

f2. EI perjuicio económico causado 12% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 80% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 180% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa calculada 
 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 1.987 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro.  

 

 

 

 

 

 

 
37  Para mayor detalle ver el Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.º 15: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.828 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.75 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 180% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.987 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y 

Razonabilidad 
 

En aplicación a lo previsto en el numeral 2.3 del cuadro de tipificación de 

infracciones y escala de sanciones aplicable a las actividades desarrolladas por 

las empresas del subsector hidrocarburos que se encuentran bajo el ámbito de 

competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.º 

035-2015-OEFA/CD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.º 034-

2021-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este 

tipo está en el rango de 20 UIT hasta 2 000 UIT. 
 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.º 001-2020-OEFA/CD38, se verifica que, al 

encontrarse la Multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 1.987 UIT. 

 

IV.6. Hecho imputado n.º 5: El administrado no cumplió con remitir la información 

requerida por la ODES Amazonas mediante la Carta n.° 0002-2022-OEFA/ODES-

AMA, notificada el 23 de febrero de 2022, referida a: 

 

i) Informe detallado sobre las causas que ocasionaron el incendio de la balsa 

donde comercializaba combustible, ocurrido el 07 de enero de 2022, que 

incluya los resultados de la investigación y vistas fotográficas debidamente 

fechadas, suscrito por un profesional responsable. 

 

ii) Informe detallado y acreditado con medios probatorios (fotos, videos, 

documentos, registro, permisos de trabajo, entre otros), de las acciones de 

primera respuesta ejecutadas en las áreas afectadas por la emergencia 

ambiental ocurrida el 07 de enero de 2022, en la que se detalle las acciones 

realizadas respecto a: 

• El control de fuente que ocasionó la emergencia ambiental (Incendio). 

• Aseguramiento del área y contención de la sustancia derramada o control del 

incendio. 

• Recuperación superficial y disposición final del contaminante. 

 
38        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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• Limpieza del área afectada por el contaminante y muestreo de comprobación 

de la calidad final de los componentes ambientales afectados. 

• Manejo y disposición final de los residuos generados en las acciones de 

primera respuesta, indicando el volumen generado, el acondicionamiento y 

almacenamiento temporal, transporte y disposición final de estos residuos. 

 

iii) Copia de los siguientes documentos: 

 

• Documento que acredite la propiedad de la balsa flotante. 

• Registro de hidrocarburos 

• Informe técnico policial, emitido por la comisaría que realizó la intervención 

para verificar el por incendio de balsa flotante en las orillas del Río Nieva en el 

pueblo joven Juan Velasco Alvarado el día 07 de enero de 2022. 

• Hoja de carguío, guías de remisión remitente, guías de remisión transportista 

del combustible con el que fue cargada la balsa flotante. 

• Manifiesto del manejo de los residuos sólidos generados durante la atención 

de la emergencia ambiental. 

• Documentos que acrediten el muestreo efectuado a los componentes 

ambientales afectados, luego de concluidas las acciones de primera respuesta 

(ubicación georreferenciada de los puntos de muestreo, cadena de   custodia 

de las muestras recabadas, informes de ensayo emitidos por un laboratorio 

acreditado, entre otros). 

• Copia del cargo de entrega al OEFA, del informe de las acciones de primera 

respuesta ejecutados dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 

emergencia ambiental, en la que se incluyó el cronograma de aplicación de las 

acciones de primera respuesta pendientes de ejecutar y se establezca la fecha 

de entrega del informe final de la remediación. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no realizó lo descrito en el numeral VI.6 Hecho imputado n.º 5. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) 39 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, remitir la documentación requerida por la Autoridad Supervisora. 

Dicha actividad será efectuada como mínimo indispensable por un (1) 

 
39   Para mayor detalle, ver Anexo n.º 1 del presente informe. 
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profesional en ochenta horas (80) horas (diez días hábiles). En dicho periodo 

se encargará de recopilar, revisar, validar, enviar y hacer seguimiento de la 

información presentada al OEFA. Asimismo, se contempla el alquiler de un 

equipo de cómputo por diez (10) días hábiles de trabajo (jornada de ocho (8) 

horas). 

 

Para efectos del cálculo de la multa se estima un plazo referencial mínimo de 

diez (10) días, dado que fue el tiempo otorgado por la Autoridad Supervisora 

para presentar el requerimiento de información. 

 

Asimismo, se considera la misma cantidad de días de alquiler40 de laptop, 

respecto del tiempo de contratación del profesional, dado que dicho profesional 

hará uso de la laptop para la realización de sus actividades. 

 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el costo de 

oportunidad sectorial (en adelante, el COS)41 desde la fecha de inicio del presunto 

incumplimiento hasta la fecha de cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en Unidades Impositivas Tributarias 

(en adelante, UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente 

cuadro. 

 

Cuadro n.° 16: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no cumplió con remitir la información requerida 
por la ODES Amazonas mediante la Carta n.° 0002-2022-
OEFA/ODES-AMA, notificada el 23 de febrero de 2022, referida a: 

 
i) Informe detallado sobre las causas que ocasionaron el incendio de 
la balsa donde comercializaba combustible, ocurrido el 07 de enero 
de 2022, que incluya los resultados de la investigación y vistas 
fotográficas debidamente fechadas, suscrito por un profesional 
responsable. 

 
ii) Informe detallado y acreditado con medios probatorios (fotos, 
videos, documentos, registro, permisos de trabajo, entre otros), de 
las acciones de primera respuesta ejecutadas en las áreas afectadas 
por la emergencia ambiental ocurrida el 07 de enero de 2022, en la 
que se detalle las acciones realizadas respecto a: 
• El control de fuente que ocasionó la emergencia ambiental 
(Incendio). 
• Aseguramiento del área y contención de la sustancia derramada o 
control del incendio. 
• Recuperación superficial y disposición final del contaminante. 

US$ 1,055.925 

 
40  Se contempla la misma cantidad de días de alquiler de laptop que el tiempo de contratación del profesional, dado 

que éste hará uso del equipo para la realización de sus actividades. 
 
41  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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• Limpieza del área afectada por el contaminante y muestreo de 
comprobación de la calidad final de los componentes ambientales 
afectados. 
• Manejo y disposición final de los residuos generados en las 
acciones de primera respuesta, indicando el volumen generado, el 
acondicionamiento y almacenamiento temporal, transporte y 
disposición final de estos residuos. 

 
iii) Copia de los siguientes documentos: 
• Documento que acredite la propiedad de la balsa flotante. 
• Registro de hidrocarburos 
• Informe técnico policial, emitido por la comisaría que realizó la 
intervención para verificar el por incendio de balsa flotante en las 
orillas del Río Nieva en el pueblo joven Juan Velasco Alvarado el día 
07 de enero de 2022. 
• Hoja de carguío, guías de remisión remitente, guías de remisión 
transportista del combustible con el que fue cargada la balsa flotante. 
• Manifiesto del manejo de los residuos sólidos generados durante la 
atención de la emergencia ambiental. 
• Documentos que acrediten el muestreo efectuado a los 
componentes ambientales afectados, luego de concluidas las 
acciones de primera respuesta (ubicación georreferenciada de los 
puntos de muestreo, cadena de   custodia de las muestras 
recabadas, informes de ensayo emitidos por un laboratorio 
acreditado, entre otros). 
• Copia del cargo de entrega al OEFA, del informe de las acciones 
de primera respuesta ejecutados dentro de los diez (10) días hábiles 
posteriores a la emergencia ambiental, en la que se incluyó el 
cronograma de aplicación de las acciones de primera respuesta 
pendientes de ejecutar y se establezca la fecha de entrega del 
informe final de la remediación. 
(a) 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 34.133 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 1,509.772 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.700 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 5,586.156 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.044 UIT 
Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital COK) para el sector Hidrocarburos42 (Downstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y 

C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 

que se debió presentar la información (14 de octubre 2022) hasta la fecha de cálculo de la multa (18 de 

agosto de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 18 de agosto de 2025. 

 
42  De acuerdo con el Informe final de supervisión n.º 00092-2022-OEFA/ODES-AMA la actividad del administrado 

es “Comercialización de hidrocarburos líquidos” 
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https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de agosto de 2025, la fecha 

considerada para el TC y el IPC es julio de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. Fecha de 

consulta: 18 de agosto de 2025. 
(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 1.044 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta43  

(1.0), debido a que la conducta infractora pudo ser identificada con facilidad; toda 

vez que la obligación, cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un 

plazo específico, cuya fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una 

calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa calculada 
 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 1.044 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro n.º 17: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.044 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.044 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y 

Razonabilidad 
 

Mediante el numeral 1.4 del cuadro de tipificación de infracciones y escala de 

sanciones relacionadas con la eficacia de la fiscalización ambiental, aplicables a 

las actividades económicas que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 

OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 042-2013-OEFA-

 
43  Conforme con la tabla n.º 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.º 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.º 024-2017-OEFA/CD. 
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CD se determinó que el monto aplicable de multa para una infracción de este tipo 

es desde 10 UIT hasta 1 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.º 001-2020-OEFA/CD44, se verifica que, al 

encontrarse la Multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 1.044 UIT. 

 

V. Análisis de no Confiscatoriedad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS45, la multa 

total a ser impuesta por las infracciones bajo análisis, la cual asciende a 8.502 

UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido 

por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 

Para tal efecto, mediante la Resolución Subdirectoral, la SFEM solicitó al 

administrado la remisión de sus ingresos brutos correspondientes al año 202146, 

a efectos de verificar si la multa resulta no confiscatoria. Sin embargo, el 

administrado no atendió el requerimiento de información. Por lo tanto, no se ha 

podido realizar el análisis de no confiscatoriedad. 

 

VI. Conclusiones 

 

Con base en el principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del 

OEFA, luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios 

objetivos y el análisis de tope de multas por tipificación de infracciones, se 

determina una sanción de 8.502 UIT por los incumplimientos en análisis, de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 
44        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
45   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.º 027-2017-OEFA/CD (…) 
Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
 

46  Es preciso indicar que, mediante el Informe n.° 01421-2025-OEFA/DFAI-SSAG, informe que acompañó al IFI, se 
precisó que para realizar el análisis de no confiscatoriedad se requiere los ingresos brutos de los años 2020 y 
2021. No obstante, el administrado no ha remitido lo solicitado.  
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Cuadro n.º 18: Resumen de Multas 

Numeral Infracciones Multa 

IV.2 Hecho imputado n.º 1 3.630 UIT 

IV.3 Hecho imputado n.º 2 0.521 UIT 

IV.4 Hecho imputado n.º 3 1.320 UIT 

IV.5 Hecho imputado n.º 4 1.987 UIT 

IV.6 Hecho imputado n.º 5 1.044 UIT 

Total 8.502 UIT 

          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[RMACHUCA] 
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Anexo n.° 1 

 

 
Costo de capacitación – Hechos imputados n.° 2, 3 y4 

Descripción 
Precio 1/ 

 (US$) 

Capacitación (2 personas) US$ 650.000 

Hecho imputado n.° 2 US$ 216.667 

Hecho imputado n.° 3 US$ 216.667 

Hecho imputado n.° 4 US$ 216.667 

Fuente: 

1/ El costo de US$ 650.00 es transformado a soles (S/) al multiplicar por el Tipo 
de Cambio (junio 2020): 3.47016666666667. El resultado final fue expresado a 
tres decimales como se aprecia en la tabla. 

Mediante carta S/N, la empresa Win Work Consultores, remite Cotización de 
capacitaciones sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, 
con fecha 01 de junio del 2020. 

El precio de los servicios de capacitación expresados en dólares a junio 2020 
será ajustado por tipo de cambio y factor de ajuste de acuerdo con cada Hecho 
imputado. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) - DFAI 
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Hecho imputado n.º 1 

 
1. Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), CE1 

Descripción  
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 2/ 

(Inflación) 
Monto (*) (S/) 

Monto (*) 
(US$) 3/ 

Elaboración de DIA 1/  S/ 3,304.000 1.062 S/ 3,508.848 US$ 929.854 

TOTAL       S/ 3,508.848 US$ 929.854 

Fuente: 
1/. Propuesta Económica para la Elaboración de una Declaración de Impacto Ambiental (DAA), elaborada por Serv 
Gold S.A.A de fecha 10 de agosto de 2018. por el importe de S/ 2,800.00. Precio no incluye IGV. 
Nota: El precio se obtiene al agregar al costo de la elaboración de la DAA, el IGV. En ese sentido a los S/ 2,800.00 + 
el IGV (S/ 504.00 soles) resulta un total de S/ 3, 304.000 soles. 
2/. El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (mayo 2021, IPC= 95.4852294275117) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo, según la estructura del costo evitado: 
Elaboración de la DIA: agosto 2018 (IPC= 89.9015505324364). 
3/. Tipo de cambio bancario promedio compra-venta a la fecha de incumplimiento (mayo 2021, TC= 
3.77354761904762).  
Fuente: Banco central de Reserva del Perú (BCRP), Series Estadísticas. Disponible en:  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-nominal 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

2. Costo de trámite. CE2 

Descripción 
Precio 

(S/) 
Factor de ajuste 

2/ (Inflación) 
Monto (*) (S/) 

Monto (*) 
(US$) 3/ 

Derecho de trámite 1/ S/ 2,040.60 1.000 S/ 2,040.600 US$ 557.519 

TOTAL       S/ 2,040.600 US$ 557.519  
Fuente: 
1/ Texto Único De Procedimientos Administrativos - Tupa del Gobierno Regional de Amazonas, pagina 338 
https://www.gob.pe/institucion/regionamazonas/informes-publicaciones/5622282-texto-unico-de-procedimientos-

administrativos-tupa-2024 

2/. El factor de ajuste es 1.000 dado que corresponde a un costo vigente a la fecha de elaboración del informe. 
3/. Tipo de cambio bancario promedio nominal del último mes disponible (mayo 2025, TC= 3.660143). Fuente: Banco 
central de Reserva del Perú (BCRP), Series Estadísticas. Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-nominal 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 

 

Resumen del costo evitado total (CE) 

  

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(US$) 

1. Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). CE1 S/ 3,508.848 US$ 929.854 

2. Costo de trámite. CE2 S/ 2,040.600 US$ 557.519 

Total S/ 5,549.448 US$ 1,487.373 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Hecho imputado n.° 2 
 

1. Costo de la sistematización y remisión de información – CE1 

Descripción 
Cantida

d 
Horas 

Precio 
asociado 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

3/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$)4/ 

Profesional (a) 1/ 1 12 S/ 31.067 1.205 S/ 449.229 US$ 115.504 

Alquiler de laptop 
2/ 

1 12 S/ 13.280 0.877 S/ 139.759 US$ 35.934 

TOTAL         S/ 588.988 US$ 151.438 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
– MTPE, 2014.  
Disponible en la siguiente fuente: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LA

BORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

(a) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota 1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 
la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 
la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado.  
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral47, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto 
percibido mensualmente entre treinta (30) días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, 
si se requiere determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria 
entre ocho (8), considerando así una jornada laboral estándar de ocho (8) horas diarias. Este principio asegura la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente 
trabajado. 
2/ Precio de alquiler de laptop disponible en (ver Anexo n.° 3): ITNETWORK (cotización 19 setiembre 2024). 
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para este factor, se 
divide el IPC a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.03726800) entre el IPC disponible a la fecha de costeo: 
- Personal (promedio 2015, IPC= 83.02109552). 
- Alquiler de laptop (setiembre 2024, IPC= 114.050464).  
El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de cumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571). 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

  

 
47  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
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2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 
(US$/)  

Precio 
(S/)  

Factor de 
ajuste 

(inflación)2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$)3/ 

Capacitación 1/ US$ 216.667 S/ 751.871 1.076 S/ 809.013 US$ 208.011 

Total       S/ 809.013 US$ 208.011 

Fuente: 

1/ Costo para el servicio de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de junio 
de 2020 mediante Carta S/N con Registro OEFA n.° 2020-E01-036926 (ver Anexo n.° 3). 
Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de junio 2020 (TC= 
3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
Nota 2: El precio en soles se obtiene de la multiplicación del precio en dólares (US$2160.667) x TC junio 2020 
(3.47016666666667) = S/ 751.871. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
IPC a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.03726800) entre el IPC disponible a la fecha de costeo junio 2020, 
IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571). 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen del Costo evitado total  

Descripción 
Monto a fecha de 

incumplimiento (S/) 
Monto a fecha de incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de sistematización y remisión de 
información – CE1 

S/ 588.988 US$ 151.438 

2. Costo de capacitación – CE2 S/ 809.013 US$ 208.011 

Total S/ 1,398.001 US$ 359.449 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 3 
 

1. Costo de la sistematización y remisión de información – CE1 

Descripción 
Cantida

d 
Horas 

Precio 
asociado 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

3/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$)4/ 

Profesional (a) 1/ 1 80 S/ 31.067 1.205 S/ 2,994.859 US$ 770.028 

Alquiler de laptop 
2/ 

1 80 S/ 13.280 0.877 S/ 931.725 US$ 239.562 

TOTAL         S/ 3,926.584 US$ 1,009.590 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
– MTPE, 2014.  
Disponible en la siguiente fuente: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LA

BORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

(a) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota 1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 
la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 
la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado.  
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral48, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto 
percibido mensualmente entre treinta (30) días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, 
si se requiere determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria 
entre ocho (8), considerando así una jornada laboral estándar de ocho (8) horas diarias. Este principio asegura la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente 
trabajado. 
2/ Precio de alquiler de laptop disponible en (ver Anexo n.° 2): ITNETWORK (cotización 19 setiembre 2024). 
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para este factor, se 
divide el IPC a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.03726800) entre el IPC disponible a la fecha de costeo: 
- Personal (promedio 2015, IPC= 83.02109552). 
- Alquiler de laptop (setiembre 2024, IPC= 114.050464).  
El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de cumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571). 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

  

 
48  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
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2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 
(US$/)  

Precio 
(S/)  

Factor de 
ajuste 

(inflación)2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$)3/ 

Capacitación 1/ US$ 216.667 S/ 751.871 1.076 S/ 809.013 US$ 208.011 

Total       S/ 809.013 US$ 208.011 

Fuente: 

1/ Costo para el servicio de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de junio 
de 2020 mediante Carta S/N con Registro OEFA n.° 2020-E01-036926 (ver Anexo n.° 3). 
Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de junio 2020 (TC= 
3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
Nota 2: El precio en soles se obtiene de la multiplicación del precio en dólares (US$2160.667) x TC junio 2020 
(3.47016666666667) = S/ 751.871. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
IPC a fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.03726800) entre el IPC disponible a la fecha de costeo junio 2020, 
IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571). 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
Resumen del Costo evitado total  

Descripción 
Monto a fecha de 

incumplimiento (S/) 
Monto a fecha de incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de sistematización y remisión de 
información – CE1 

S/ 3,926.584 US$ 1,009.590 

2. Costo de capacitación – CE2 S/ 809.013 US$ 208.011 

Total S/ 4,735.597 US$ 1,217.601 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 

Página 43 de 68 

 

Hecho imputado n.° 4 
 

1. Costo de verificar durante el despacho de combustible que las embarcaciones mantengan el motor 
apagado y lo enciendan a una distancia segura de la balsa flotante - CE1 

Descripción Unidad Cantidad Monto (S/) 
Factor de 
ajuste 4/ 

(Inflación) 
Monto (*) (S/) 

Monto (*) 
(US$) 5/ 

Remuneraciones 1/ horas           

Obrero (a) 8 1 S/ 9.542 1.205 S/ 91.985 US$ 23.651 

Kit de seguridad ocupacional para el personal 2/ 

Guantes de seguridad unid 1 S/ 10.030 1.071 S/ 10.742 US$ 2.762 

Respirador (cartuchos 
incluidos) 

unid 1 S/ 106.200 1.071 S/ 113.740 US$ 29.244 

Lentes de seguridad unid 1 S/ 8.850 1.071 S/ 9.478 US$ 2.437 

Casco de seguridad unid 1 S/ 21.240 1.071 S/ 22.748 US$ 5.849 

Overol unid 1 S/ 46.020 1.071 S/ 49.287 US$ 12.673 

Zapatos de seguridad unid 1 S/ 56.640 1.071 S/ 60.661 US$ 15.597 

Seguro y Certificaciones 3/ 

Seguro 
Complementario de 
Trabajo de Riesgo 
(SCTR) 

unid 1 S/ 123.900 1.093 S/ 135.423 US$ 34.820 

Curso de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
(CSST) 

unid 1 S/ 118.000 0.893 S/ 105.374 US$ 27.093 

Examen Médico 
Ocupacional (EMO) 

unid 1 S/ 181.720 0.893 S/ 162.276 US$ 41.724 

TOTAL         S/ 761.714 US$ 195.850 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – 
MTPE, 2014. Cabe precisar que, para el factor de ajuste, se considera el promedio de IPC disponible a la fecha de los 
meses de enero a diciembre de 2015, toda vez que las estimaciones son válidas para dicho año. 

Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LA
BORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf  

(a) El monto del salario por hora es obtenido de considerar el salario mensual del grupo ocupacional denominado 
“Obrero” del Sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 2,290.00. 
Nota 1: De acuerdo con el Artículo 8° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral (1), la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente 
por semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones por hora, es pertinente dividir el monto 
percibido mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, de 
acuerdo con lo establecido en la norma, se divide la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral 
estándar de 8 horas diarias, en línea con lo estipulado en el artículo 2° del Convenio 001 de la Organización 
Internacional del Trabajo (2). De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método 
garantiza la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente 
trabajado. 
(1) Para mayor detalle, ver el siguiente enlace: 
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DE
CRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
(2) Para mayor detalle, ver el siguiente enlace: 
https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312146 
Nota 2: Según la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO), el grupo ocupacional “Profesionales 
Científicos e Intelectuales” está conformado por los siguientes perfiles:  

- Profesionales de las ciencias físicas, químicas y matemáticas y de la ingeniería.  

- Profesionales de las ciencias biológicas, la medicina y la salud.  

- Profesionales de la enseñanza. 

- Otros profesionales científicos e intelectuales (Especialistas en organización y administración de empresas y afines, 
profesionales del derecho, especialistas en ciencias sociales y humanas, entre otros). 

Disponible en:  https://www.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/isco88/major.htm 

Nota 3: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el 
administrado, por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no 
la revela a la autoridad - este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos 
rubros pueden incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, 
catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
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Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Costo de EPP: 

- Costo de guantes de seguridad, respirador con cartuchos incluidos, lentes de seguridad y casco de seguridad: 
Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE E.I.R.L. 
- Costo de overol y zapatos de seguridad con punta de acero: Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, 
elaborada por Novo Perú E.I.R.L. 

3/ Seguro y certificaciones: 

- Costo de SCTR: Proforma de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. de fecha 13 junio de 2019. 

- Costo de CSST: Cotización de capacitación virtual del IPSST SSMA Perú E.I.R.L. de fecha 26 de setiembre de 2023. 

- Costo de EMO: Propuesta económica de MEPSO S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023. 

4/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del incumplimiento 
el valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del IPC a la fecha de incumplimiento 
entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem. 

Fecha de incumplimiento: (enero 2022, IPC= 100.037268) 

Personal: (Promedio 2015, IPC= 83.0210955239097) 

EPP: (Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018) 

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR): (junio 2019, IPC= 91.493350335306) 

Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 

Examen Médico Ocupacional (EMO): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 

5/ Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 

Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas.  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025 

Nota: Se incluye IGV en los cálculos previos. 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
2. Costo de instalar un detector de gases inflamables en la balsa flotante que comercializaba combustible - 
CE2 

Descripción Unidad Cantidad Monto (S/) 
Factor de 
ajuste 5/ 

(Inflación) 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 6/ 

Remuneraciones 1/ horas           

Técnico (a) 8 1 S/ 31.067 1.205 S/ 299.486 US$ 77.003 

Kit de seguridad ocupacional para el personal 2/ 

Guantes de seguridad unid 1 S/ 10.030 1.071 S/ 10.742 US$ 2.762 

Respirador (cartuchos 
incluidos) 

unid 1 S/ 106.200 1.071 S/ 113.740 US$ 29.244 

Lentes de seguridad unid 1 S/ 8.850 1.071 S/ 9.478 US$ 2.437 

Casco de seguridad unid 1 S/ 21.240 1.071 S/ 22.748 US$ 5.849 

Overol unid 1 S/ 46.020 1.071 S/ 49.287 US$ 12.673 

Zapatos de seguridad unid 1 S/ 56.640 1.071 S/ 60.661 US$ 15.597 

Seguro y Certificaciones 3/ 

Seguro Complementario 
de Trabajo de Riesgo 
(SCTR) 

unid 1 S/ 123.900 1.093 S/ 135.423 US$ 34.820 

Curso de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
(CSST) 

unid 1 S/ 118.000 0.893 S/ 105.374 US$ 27.093 

Examen Médico 
Ocupacional (EMO) 

unid 1 S/ 181.720 0.893 S/ 162.276 US$ 41.724 

Herramientas y/o materiales 4/ 

Equipo detector de gases 
inflamables o 
combustibles 

unid 1 S/ 450.000 0.866 S/ 389.700 US$ 100.198 

TOTAL         S/ 1,358.915 US$ 349.400 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – 
MTPE, 2014. Cabe precisar que, para el factor de ajuste, se considera el promedio de IPC disponible a la fecha de los 
meses de enero a diciembre de 2015, toda vez que las estimaciones son válidas para dicho año. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 

Página 45 de 68 

 

Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LA
BORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf  

(a) El monto del salario por hora es obtenido de considerar el salario mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnicos” del Sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00. 
Nota 1: De acuerdo con el Artículo 8° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral (1), la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente 
por semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones por hora, es pertinente dividir el monto 
percibido mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, de 
acuerdo con lo establecido en la norma, se divide la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral 
estándar de 8 horas diarias, en línea con lo estipulado en el artículo 2° del Convenio 001 de la Organización 
Internacional del Trabajo (2). De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método 
garantiza la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente 
trabajado. 
(1) Para mayor detalle, ver el siguiente enlace:  
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DE
CRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
(2) Para mayor detalle, ver el siguiente enlace: 
https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312146 
Nota 2: Según la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO), el grupo ocupacional “Profesionales 
Científicos e Intelectuales” está conformado por los siguientes perfiles:  

- Profesionales de las ciencias físicas, químicas y matemáticas y de la ingeniería.  

- Profesionales de las ciencias biológicas, la medicina y la salud.  

- Profesionales de la enseñanza. 

- Otros profesionales científicos e intelectuales (Especialistas en organización y administración de empresas y afines, 
profesionales del derecho, especialistas en ciencias sociales y humanas, entre otros). 

Disponible en:  https://www.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/isco88/major.htm 

Nota 3: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el 
administrado, por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no 
la revela a la autoridad - este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos 
rubros pueden incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, 
catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Costo de EPP: 

- Costo de guantes de seguridad, respirador con cartuchos incluidos, lentes de seguridad y casco de seguridad: 
Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE E.I.R.L. 
- Costo de overol y zapatos de seguridad con punta de acero: Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, 
elaborada por Novo Perú E.I.R.L. 

3/ Seguro y certificaciones: 

- Costo de SCTR: Proforma de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. de fecha 13 junio de 2019. 

- Costo de CSST: Cotización de capacitación virtual del IPSST SSMA Perú E.I.R.L. de fecha 26 de setiembre de 2023. 

- Costo de EMO: Propuesta económica de MEPSO S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023. 

4/ Para mayor detalle de los costos de herramientas y/o materiales, ver Anexo n.° 3. 

5/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del incumplimiento 
el valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del IPC a la fecha de incumplimiento 
entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem. 

Fecha de incumplimiento: (enero 2022, IPC= 100.037268) 

Personal: (Promedio 2015, IPC= 83.0210955239097) 

EPP: (Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018) 

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR): (junio 2019, IPC= 91.493350335306) 

Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 

Examen Médico Ocupacional (EMO): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 

Materiales: (mayo 2025, IPC= 115.507003) 

6/ Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 

Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas.  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025 

Nota: Se incluye IGV en los cálculos previos. 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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3. Costo de implementar señales de advertencia. CE3 

Descripción Unidad Cantidad Monto (S/) 
Factor de 
ajuste 2/ 

(Inflación) 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 3/ 

Material 

Señalética 1/ unid 2 S/ 15.000 0.866 S/ 25.980 US$ 6.680 

TOTAL         S/ 25.980 US$ 6.680 

Fuente: 
1/. Costo referencial de la señalética obtenida de la pagina web Mercado Libre. Precio incluye IGV. 
https://articulo.mercadolibre.com.pe/MPE-652488614-pack-vectores-senalizacion-proteccion-civil-advertencias-_JM 
2/. El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2021, IPC= 100.03726800) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo, según la estructura del costo evitado: 
Señalética: mayo 2025 (IPC= 115.507003). 
3/. Tipo de cambio bancario promedio compra-venta a la fecha de incumplimiento (enero 2021, TC= 3.8892857143).  
Fuente: Banco central de Reserva del Perú (BCRP), Series Estadísticas. Disponible en:  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-nominal 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

4. Costo de Capacitación - CE4 

Descripción 
Precio 
(US$) 

Precio 
(S/) 

Factor de 
ajuste 2/ 

(Inflación) 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 3/ 

Capacitación (2 personas) 
1/ 

US$ 216.667 S/ 751.871 1.076 S/ 809.013 US$ 208.011 

TOTAL       S/ 809.013 US$ 208.011 

Fuente: 

1/ Costo para el servicio de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de 
junio de 2020 mediante Carta S/N con Registro OEFA n.° 2020-E01-036926 (ver Anexo n.° 3). 
Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de junio 2020 (TC= 
3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
Nota 2: El precio en soles se obtiene de la multiplicación del precio en dólares (US$2160.667) x TC junio 2020 
(3.47016666666667) = S/ 751.871. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
2/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar los valores de fecha de 
costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el IPC a la fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 
100.037268) entre el IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue 
expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 

3/ Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.8892857143). 

Nota: El precio en soles (S/) se obtiene de multiplicar el precio en dólares (US$ 650.00) por el tipo de cambio disponible 
a la fecha de costeo (junio 2020, TC= 3.47016666666667). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. 

Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas.  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 7 de enero de 2022 

Nota: Se incluye IGV en los cálculos previos. 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Resumen 

  

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de verificar durante el despacho de combustible que las 
embarcaciones mantengan el motor apagado y lo enciendan a una distancia 
segura de la balsa flotante - CE1 

S/ 761.714 US$ 195.850 

2. Costo de instalar un detector de gases inflamables en la balsa flotante que 
comercializaba combustible - CE2 

S/ 1,358.915 US$ 349.400 

3. Costo de implementar señales de advertencia. CE3 S/ 25.980 US$ 6.680 

4. Costo de Capacitación - CE4 S/ 809.013 US$ 208.011 

Total S/ 2,955.622 US$ 759.941 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 5 
 

1. Costo de la sistematización y remisión de información – CE 

Descripción 
Cantida

d 
Horas 

Precio 
asociado 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

3/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$)4/ 

Profesional (a) 1/ 1 80 S/ 31.067 1.289 S/ 3,203.629 US$ 805.192 

Alquiler de laptop 
2/ 

1 80 S/ 13.280 0.939 S/ 997.594 US$ 250.733 

TOTAL         S/ 4,201.223 US$ 1,055.925 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
– MTPE, 2014.  
Disponible en la siguiente fuente: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LA

BORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

(a) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota 1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 
la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 
la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado.  
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral49, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto 
percibido mensualmente entre treinta (30) días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, 
si se requiere determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria 
entre ocho (8), considerando así una jornada laboral estándar de ocho (8) horas diarias. Este principio asegura la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente 
trabajado. 
2/ Precio de alquiler de laptop disponible en (ver Anexo n.° 3): ITNETWORK (cotización 19 setiembre 2024). 
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para este factor, se 
divide el IPC a fecha de incumplimiento (octubre 2022, IPC= 107.0507240) entre el IPC disponible a la fecha de costeo: 
- Personal (promedio 2015, IPC= 83.02109552). 
- Alquiler de laptop (setiembre 2024, IPC= 114.050464).  
El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de cumplimiento (octubre 2022, TC= 3.9787143). 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

  

 
49  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025. 
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Anexo n.º 2 
 

Factores para la Graduación de Sanciones del hecho imputado n.° 1 
(Tabla N° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACI
ÓN SUBTOT

AL DAÑO 
POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes 
Ambientales: a) Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. +10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. +20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. +30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. +40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. +50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. +6% 

6% 
  Impacto regular. +12% 

  Impacto alto. +18% 

  Impacto total. +24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. +10% 
0% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. +20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. +6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. +12% 

  Recuperable en el mediano plazo. +18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. +24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o 
zona de amortiguamiento. 

    

  
No existe afectación o esta es indeterminable con la información 
disponible. 

0% 

0% 

  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de 
amortiguamiento o ha afectado recursos naturales declarados en 
alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los 
cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

+40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. +15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. +30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la 
información disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. +60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico 
causado es mayor en una población más desprotegida, lo que se 
refleja en la incidencia de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 
19,6%. 

+4% 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 19,6% hasta 39,1%. 

+8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 39,1% hasta 58,7%. 

+12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 58,7% hasta 78,2%. 

+16% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 78,2%. 

+20% 

(a) De acuerdo a la Tabla n.° 2 y Tabla n.° 3 de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores a utilizar en la graduación de sanciones aprobado mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-
OEFA/CD. 
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(Tabla N° 3) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICACI

ÓN 
SUBTOTA

L 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 
efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 
radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 
contaminación. 

+6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

+12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

+18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

+24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

+30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  
Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 
infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 
resolución de la sanciona la primera infracción 

+20% 0% 

f5. ADECUACIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 
infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. Dicha adecuación debe estar 
adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. Dicha adecuación debe estar 
adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego 
del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes de la 
resolución final de primera instancia. Dicha adecuación debe estar 
adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 
CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA  

    

  No ejecutó ninguna medida.  +30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. +20% 

  Ejecutó medidas parciales.  +10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 
conducta infractora. 

-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores: F= (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)   154 % 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Factores para la Graduación de Sanciones del hecho imputado n.° 4 
(Tabla N° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACI
ÓN SUBTOT

AL DAÑO 
POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes 
Ambientales: a) Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. +10% 

40% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. +20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. +30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. +40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. +50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. +6% 

6% 
  Impacto regular. +12% 

  Impacto alto. +18% 

  Impacto total. +24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. +10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. +20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. +6% 

6% 
  Recuperable en el corto plazo. +12% 

  Recuperable en el mediano plazo. +18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. +24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o 
zona de amortiguamiento. 

    

  
No existe afectación o esta es indeterminable con la información 
disponible. 

0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de 
amortiguamiento o ha afectado recursos naturales declarados en 
alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los 
cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

+40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. +15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. +30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la 
información disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. +60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico 
causado es mayor en una población más desprotegida, lo que se 
refleja en la incidencia de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 
19,6%. 

+4% 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 19,6% hasta 39,1%. 

+8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 39,1% hasta 58,7%. 

+12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 58,7% hasta 78,2%. 

+16% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 78,2%. 

+20% 

(a) De acuerdo a la Tabla n.° 2 y Tabla n.° 3 de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores a utilizar en la graduación de sanciones aprobado mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-
OEFA/CD. 
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(Tabla N° 3) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICACI

ÓN 
SUBTOTA

L 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 
efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 
radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 
contaminación. 

+6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

+12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

+18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

+24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

+30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  
Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 
infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 
resolución de la sanciona la primera infracción 

+20% 0% 

f5. ADECUACIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 
infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. Dicha adecuación debe estar 
adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 
calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. Dicha adecuación debe estar 
adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 
omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego 
del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes de la 
resolución final de primera instancia. Dicha adecuación debe estar 
adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 
CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA  

    

  No ejecutó ninguna medida.  +30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. +20% 

  Ejecutó medidas parciales.  +10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 
conducta infractora. 

-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores: F= (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)   180 % 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Anexo n.° 3 
(Cotizaciones y costos referenciales) 

 
Costo Remuneración 

 
Fuente: MTPE - DGPE - Encuesta de Demanda Ocupacional, agosto-octubre 2014. 
Fecha consulta: 18 de agosto de 2025. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB
ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral50, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 
mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 
determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 
considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 
razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado. 
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 
 

 

 

 

 

 
 

 
50  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1
_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 18 de agosto de 2025 
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Costo de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

 
Fuente: 
Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros 
S.A.A.  
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: 
Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L.  
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo examen médico ocupacional 
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Fuente: 
Cotización n.º 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. 
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.º 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. 
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.º 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. 
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de alquiler de laptop 

 
Fuente: 
Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L.  
Precio incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo de Capacitación sobre cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables 

 

 
Fuente: 
Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 
Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables 

 
Fuente: 
Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 
Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Metodología de la Capacitación sobre cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 
Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 
Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Temas de la Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 
Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 
Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo referencial de equipo detector de gases combustibles 

 
Fuente: https://www.kusitest.pe/detector-de-fugas-de-gas-portatil-habotest-ht601b-sensor-digital-de-alta-
sensibilidad-para-gases 
Precio incluye IGV 
Consultado: 18 de agosto de 2025 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
Costo referencial de señalización 

 
Fuente:  
https://articulo.mercadolibre.com.pe/MPE-652488614-pack-vectores-senalizacion-proteccion-civil-
advertencias-_JM 
Precio incluye IGV 
Consultado: 18 de agosto de 2025 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo referencial de elaboración de una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 

 
Fuente: 
Propuesta Económica, elaborada por Serv Gold SAC del 10 de agosto del 2018 
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Fuente: 
Propuesta Económica, elaborada por Serv Gold SAC del 10 de agosto del 2018 
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo de trámite 

 
Fuente: 
TUPA del Gobierno Regional de Amazonas (Página 338) 
https://www.gob.pe/institucion/regionamazonas/informes-publicaciones/5622282-texto-unico-de-
procedimientos-administrativos-tupa-2024 
Precio incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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